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ACTA DE FALLO 
LICITACIÓN PúBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA 

No. LA-006HAN001-E93-2016 
ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN Y M OBILIARIO PARA LA 

FINANCIERA N ACIONAL DE DESARROLLO A GROPECUARIO, RURAL, 
FORESTAL Y PESQUERO 
EXPEDIENTE 11 6668 5 

h'l: Dí:..t.;AIZ.kO:.iO /\G,{CWH'!.'AR!O. 
K\ 'J.\.·\L, 1-URr.ST~I\.L 'r Pt<::¡~}\. .. .: !'};.") 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR 
LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS M ATERIALES Y 

S ERVICIOS 

En la Ciudad de México, siendo las doce horas, del día primero de noviembre de dos mil dieciséis, en las Oficinas que ocupa la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales 
y Servicios de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural , Forestal y Pesquero (en adelante La Financiera), ubicadas en : Agrarismo No. 227, Piso 5, 
Colonia Escandón , Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800; se reunieron los servidores públicos cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente Acta, con objeto 
de llevar a cabo el acto de Notificación del Fallo de la Convocatoria de la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica indicada al rubro, de conformidad con el 
artículo 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (en adelante, la Ley), así como lo previsto en el numeral 3.10.1 "Acto de Fallo" 
de 1 a Convocatoria . -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Este acto fue presidido por la C. Alma Delia Sánchez Ocampo, Directora Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios, servidor público designado por la convocante 
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural , Forestal y Pesquero , en términos de lo previsto por el Numeral 9 "De los servidores públicos facultados para 
llevar a cabo los procedimientos de contratación " de las Políticas, Bases y Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Entidad, quien manifestó 
que VISTOS los autos para emitir el Fallo del expediente 1166685 relativo al procedimiento de Licitación Públ ica Internacional Abierta Electrónica No. LA-006HAN001-
E93-2016, correspondiente a la ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN Y MOBILIARIO PARA LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO; y 

RESULTANDO 

1. Que con fecha tres de octubre de dos mil dieciséis, el Subcomité Revisor de Convocatorias de la Financiera aprobó las bases de convocatoria para llevar a cabo el 
procedimiento de Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica No. LA-006HAN001-E93-2016, relativa a la ADQUI SICIÓN DE EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN Y 
MOBILIARIO PARA LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 

2. Que con fecha cuatro de octubre de dos mil dieciséis, se publ icó en el Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios (CompraNet), las bases de Convocatoria señalada al rubro; enviándose al Diari o Oficial de la Federación el resumen de convocatoria para su publ icación y 
difusión . 

3. Que con fecha seis de octubre de dos mil dieciséis, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el resumen de la convocatoria a la licitación en menci6 
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ACTA DE FALLO 

LICITACIÓN PúBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA 
No . LA-006HAN001-E93-2016 

ADQUISICIÓN DE E QUIPO DE ADMINISTRACIÓN Y M OBILIARIO PARA LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 

FORESTAL Y PESQUERO 
EXPEDIENTE 1166685 

Dí PL..'lAK'küLLO .:\Cli<.>Pi..l'UARiO. 
RURAL~ FuLr:-.T/,1 Y PL5t..,1t,; d:.L1 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR 
LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS M ATERIALES Y 

SERVICIOS 

4. Que con fecha catorce de octubre de dos mil dieciséis, se inició el Acto de Junta de Aclaraciones, a efecto de dar atención a cinco aclaraciones presentadas por los 
licitantes: INTERNACIONAL PROVEEDORA DE INDUSTRIAS, S.A. DE C.V. y JAPAY, S.A. DE C.V., y se estableció como plazo para la presentación de repreguntas a 
las aclaraciones otorgadas, hasta las diecisiete horas con treinta minutos del día catorce de octubre de dos mil dieciséis. 

5. Que con fecha diecisiete de octubre de dos mil dieciséis, se llevó a cabo el cierre del Acta de la Primera y única Junta de Aclaraciones, haciendo constar que en el 
plazo señalado en el numeral que antecede no se recibieron más preguntas a través de CompraNet, por parte de los licitantes participantes. 

6. Que con fecha veinticuatro de octubre de dos mil dieciséis, se llevó a cabo el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones en el cual presentaron proposiciones los 
siguientes licitantes: 

LICITANTES QUE PRESENTARON SUS PROPOSICIONES ELECTRONICAMENTE 
(vía COMPRANET) 

1. Collage Distribuciones, S. A. de C. V. 
2. Comercializadora de Servicios Industriales y Suministros FH, S. A. de C. V. 
3. Compañía Institucional de Muebles de Acero , S. A. de C. V. 
4. Equipos y Sistemas Ciasa, S. A. de C. V. 
5. GDH Empresarial , S. A. de C. V. 
6 . Grupo Mayorista de Cuernavaca , S. A. de C. V. 
7. lnselec, S. A. de C. V. 
8. Internacional Proveedora de Industrias, S. A. de C. V. 
9. Japay, S. A. de C. V. 
1 O. Paramo Tecnologías, S. de R. L. de C. V. 
11. RG Audio y Video, S. A. de C. V. 
12. Sistemas Electrónicos y de Radiocomunicación, S. A. de C. V. /~ 
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ACTA DE FALLO 
LICITACIÓN PúBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA 

No. LA-006HAN001-E93-2016 
ADQUISICIÓN DE E QUIPO DE A DMINISTRACIÓN Y M OBILIARIO PARA LA 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO A GROPECUARIO, RURAL, 
FORESTAL Y PESQUERO 
EXPEDIENTE 1166685 

13. Teaasi Video, S. A. de C. V. 

Di D~~ ... RJ\.()!.i.O ¡'\(.ROPl.\..UARJO. 
RURAL fUHf~TAL Y f't<::;t...,V._!d·~O 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR 
LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS 

14. Team Comoetitive Tenderina, S. A. de C. V. 
7. Que con fecha veinticuatro de octubre de dos mil dieciséis, mediante oficios números DGAA/DERMS/851/2016 y DGAA/DERMS/852/2016 se solicitó a la Subdirección 

Corporativa Jurídica de Normatividad y Consulta , llevara a cabo el análisis y evaluación de la documentación legal de las proposiciones presentadas; y se colocó a 
disposición de la Gerencia de Control de Bienes y Aseguramiento, para su análisis y evaluación las proposiciones técnicas presentadas por los licitantes. 

8. Que la evaluación de las proposiciones económicas que cumpl ieron legal y técnicamente con los requisitos establecidos en las bases de convocatoria , fue realizada por 
la Gerencia de Adquisiciones, y 

C O N S 1 D E R AN D O 

PRIMERO.- Que conforme a lo previsto por los artículos 36, 36 Bis fracción 11 y 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 51 de su 
Reglamento, as í como, lo señalado en los numerales 5.1 de la convocatoria a la licitación, en el que se establece que "En la presente licitación el criterio que se 
aplicará para la evaluación de las propos iciones será binario mediante el cual se adjudicará el pedido al licitante que cumpla con los requis itos establecidos 
por la Financiera en la convocatoria a la licitación y oferte el precio más bajo siempre y cuando éste resulte conveniente" , numeral 5.1 inciso a) de la convocatoria 
a la licitación, en el que se establece que "Se evaluaran al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo, de no resultar éstas solventes, se 
evaluarán las que les sigan en precio", y numeral 5.2 de la convocatoria a la licitación, en el que se establece que: "En la presente licitación se utilizará el criterio 
de evaluación binario para determinar la solvencia de las propos iciones, así como al lic itante adjudicatario", en tal sentido , se tomaron en consideración para 
efectos de evaluación, las proposiciones de los siguientes licitantes: 
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LICITACIÓN PúBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA 
No. LA-006HAN001-E93-2016 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR 
LA 

ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN Y MOBILIARIO PARA LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 

FORESTAL Y PESQUERO 
EXPEDIENTE 1166685 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS 

RELACIÓN DE LICITANTES, CUYA PROPOSICIONES FUERON EVALUADAS: 

COl LAG E 
COMERCIAltZADORA IN;i':~~~Al 1 EQUIPOS Y 1 GOH 1 GRUPO 1 1 INTERNACKO<AL 1 1 P AIWIO 1 1 '"'TEMAS 1 1 l EAN COMPETifl\'E 

o -.crfpclón OISTRIBUCI()r{E S 8 A 
Of SERVICOS Of MUEBLES DE SlSTEMAS EMPRUAAIAL MA'fORtSTA DE tNSE:lEC SA. DE PROVEEDORA DE JAPAY S.AOE TECNOLOGI4S RG AUDtO Y VIDEO ELECTRONICOS V DE T!AASI VIDEO SA DE TEHOERING SADE 

DECV 
INDUSTRIALES Y ACER~SA DE CIAS~A DE U DE CV cu;:~~CA CV INOUST~~ SA DE cv S DE Al DE C\1 SA DE CV RAO!o;~~~~ACION CV CV 
SUMINISTROS FH 

(")CÁMARA MINIOOMO 
2" OINNOCHE REAljiCR) l()oafd'.< lO) COtiZA N() COtiZA I ·HO<ll>tllA 1 ... COTIZA 1 NO<lC>fltA 1 JIOOOTrlA 1 N<>C:OlUA 1 """'"llll 1 N>OOt1l.\ 1 II)COlllA ! J«:i'OO'n.lll 1 N> COtiZA 1 NOOOlllA PARTIDA 1 SUPER AlTA 

RESOLUCION 900 TVL 

2" 
ncAMARA 
FOTOGRÁfiCA 1 COTIZA 1 COTIZA 1 H00011tA 1 lllO>?IrA 1 COTIZA 1 COTIZA r """"""' 1 COTIZA F 110<»- t NOOOftZI' 1 IIJI)COI!Vl 1 NO<m11A 1 ""amtll 1 ""COTIZA PARTIDA 2 
DIGITAL 
(")CAMILLA DE 

213 EMERGENCIA RIGIOA II>!'O.J.IrA NC>o:>nZA COTIZA IC>OO'IIZA HCI"""-"' JtlOOTIZA. ~00- COTIZA fiOGO~ ""COTIVo NOtonZA COTIZA ""<»- COTIZA 
PART IOAJ PLÁSTICA PARA 

ADULTO 
2 1.4 (")DETECTOR DE 

110~ COTIZA COTIZA ... .,.,.,.. frC)QO'fllA t«)COTJZ,I¡ NOOOTtZA ftf)001lZA ... -- H<>001!ZA J'«l<xlTIZA COTIZA •• )()QJlZA COTIZA PARTIDA4 HUMO 
(")ENFRIADOR Y 

2" CALENTADOR DE 
COTIZA COTIZA COTIZA ' N:tOO'tltA IIOQO'NA COTIZA """"""' COTIZA IIOOGfltA J«>COTil~ COTIZA COllZA NOCOTIVo COTIZA 

PARTIDA 5 AGUA (DaspachadOf da 
agua) 

216 (") ENGARGOLADORA 
HO~O'nZA COTIZA COT IZA 110eollt4 ICICoi!Vl COTIZA IO)C0Tt2A COTIZA NOCD~ IIOOOT11A NCOO'JIZA COTIZA NOOOTtZA COTlZA PARTIDAS PERFORADORA 

211 (")EQUIPO DE 
luco!llA 

PARTIDA 7 
REPROOUCCION COTIZA IClCtHIZA NO COTilA ,.,.,.,_ trfOO)ltZA HOOOl'llA COTIZA 110tl0lll4 HOCOl!ZJI. t«JOOtiZA COTIZA COTIZA COTIZA 
BLUE-RAY 
!')EQUIPO PARA AIRE 

216 ACONDICIONAOO DE 1 II)COTilA 1 COTIZA t ~COTtlA 1 ...,.,.,_ 1 >O COTilA 1 II>C<mlA d COTIZA 1 '"'""'"" 1 *'C011%A ¡ COTIZA ~ ""COll.lA 1 COTIZA 1 NOOOTIZA 1 COTIZA PARTIDAS 1 5 TONELADAS FRIO 
Y CAlOR 
rJ EQUIPO PARA AIRE 

2,, ~~~~~i~:~géo 1 IIOOOlllA 1 COTIZA 1 JtOeonZA 1 ... COTilA 1 HOOOTJZI'I 1 JC'JCOTIZA ;¡ COTlZA 1 """",.,.. 1 ,.,..,_ J COTIZA 1 NOC0112A 1 COTIZA 1 NOOOTlll< 1 COTIZA PART10A 9 
FRIO 

21 10 (")EQUIPO PARA AIRE 
PARTIDA ACONOICIONAOO DE 1 t NOilOT'ItA 1 COTIZA r t«>OOfiZA 1 NOOOn:tA 1 COTIZA 1 NOCOnZ4 ! COTIZA 1 "'COT12A 1 ftOIJO"ilA 1 COTIZA 1 tc')r.QtlZA 1 COTIZA ' lfO<:nTI(A 1 COTIZA 

" TONELADA SOLO FRIO 

2 111 
(")EQUIPO PARA AIRE 

PARTIDA ~~~~~~~f~ DE 1 F, lllOOnrA 1 COTIZA 1 HOcolllA f >0 COTilA i COTlZA 1 Jf)OOTIZA 1 COTIZA 1 NOOOlllA 1 """'"''" ! COTIZA ~ NCOO"ftlA 1 COTIZA ¡ NCCI>tllA 1 COTIZA 

" CALOR 

2112 
(")EQUIPO PARA AIRE 

1 1 
NO C.Onlo\ 1 rt:'l COnzA , ACONDICIONADO DE 2 ~ 

1 1«>00101> 1 r 1 N>COftlA l ~ 1 ! l PARTIDA 
TONELADAS SOLO ""OOIItA COTIZA COTIZA OOTIZA NQCQnz,t& COTIZA NQOOTIZA COTIZA NOCOI'llA OOlllA 

" FRIO 

'/ 113 ~~~~:~~o=A6~E2 L NO<:OI1tA j COTIZA [_ NOCOTIZA j_ I«>C:OTTZA J COTIZA L lllOOTIZA j COTIZA [ - ><OC011lA J NOOOTilA ,¡ COTIZA 1 NOOOTlZA .] COTIZA r NOWlltA 1 

~ 
y . ~/ 
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LICITACIÓN PúBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA 
No. LA-006HAN001 -E93-2016 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR 
LA 

ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN Y MOBILIARIO PARA LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 

FORESTAL Y PESQUERO 

o .. crlpei6" 

PI\Rfi5AITONELAOAS FRIO Y 
13 1 CALOR 

2 114 
PARTIDA 

" 
2115 

PARTIDA 

" 
21 16 

PARTIDA .• 
2117 

PARTIDA 

" ?.118 
PARTIDA 

" 2119 
PARTIDA 

" 2120 
PARTIDA 

20 
2. 1 21 

PARTIDA 

" 2122 
PARTIDA 

" 
2123 

PARTIDA 

" 
2124 

PARTIDA 
24 

2125 
PARTIDA 

" 
2126 

PARTIDA 
26 

:l127 
PAR riOA 

27 
2128 

PARTIDA 

" 

(")EQUIPO PARA AIRE 
ACO NDICIONADO DE J 
TONELADAS SOLO 
FRIO 
(")EQUIPO PARA AIRE 
ACONDICIONADO DE J 
TONELADAS FRIO y 
CALOR 
(")EQUIPO PARA AIRE 
ACONDICIONADO DE 5 
TONELADAS SOLO 
FRIO 
(")EQUIPO PARA AIRE 
ACONDICIONADO DE 5 
TONELADAS FRIO Y 
CALOR 

(") EXTitfTOR PARA 
COMBATJR INCENDIO 

(") GABINETE CON 
EQUIPO DE BOMBERO 

(")CIZALLA O 
GUILLOTI NA 

(")HORNO DE 
MICROONDAS 

(")PANTALLA DE 
PROYECCION 
PORTATIL DE 244m X 
244m 

(")PANTALLA 
ElfCTRICA PARA 
PROYECCION 1 83 DE 
ALTOX 2 44M DE 
ANCHO 

(") TELEVISION PlANA 
DE 40 PULGADAS 

(")VIDEO PROYECTOR 
MULTIMEDIA 

(")KIT DE ALARMA 
SISMICA o RECEPTOR 
DE ALERTA SISI.11CA 
CON SONIDO OFICIAL 
DE ALERTA SISMICA 
(GIRES) 

(")REFRIGERADOR DE 
COCINA 

(")SECADOR DE 
MANOS ELECTRONJCO 

EXPEDIENTE 1166685 

COllAQE 
DISTRIBUCIONES SA 

DECV 

""""""" 
N00>11?A 

lf)COTIZA 

~OOUlA 

COTIZA 

COTIZA 

M>CQntA 

COTIZA 

t'«lC0fi1.A 

NVO)TJ:::'-

COTIZA 

COTIZA 

~C.CTIV. 

COTIZA 

NO~TIZA 

COMERCIAUZ.f.OORA 
DESERVJCOS 

INDUSTRIALES Y 
SUMINISTROS FH 

COTIZA 

COTIZA 

COTIZA 

COTIZA 

COTIZA 

COTIZA 

COTIZA 

COTIZA 

COTIZA 

COTIZA 

COTIZA 

JrfJCCliiA 

NlCOTIZA 

COTIZA 

N.>CO!lt,.\ 

COMPAÑIA 
!NSTfTI.fCIONAt. 
DE MUEBlES DE 

ACERO 9ADE 
cv 

NO COTIZA 

HC><lOTIZA 

NOCC>"flZA 

NOCOI'IZA 

NOOOIIZA 

tfOCOlJZA 

COTIZA 

COTIZA 

COTIZA 

""OOTIZA 

""COTIZA 

·J«>COTilA 

NOCóTtlA 

COTIZA 

NOQ.)nZA 

EQUIPOS Y 
SiSTEMAS 

CIASA-SAOE 
CV 

..,_ 

.,~ 

11)-
""<:CI'IIlA 

HOClOTilA 

1Cl0011ZA 

... COTilA 

NOCQtaA 

""""""" 
NOCOIIZA 

NOOOTIZ.\ 

NDcon; 

NOcon:A 

"'""'""' 
NOOO"OZA 

GOH 
EMPRESARIAl 

SA OECV 

.,,.,.,_ 
N><lOtltli 

MOCOT&ZI\ 

,....,_ 
N'I<:OliZA 

NO ClONA 

f!CCX)l«A 

IC<OllU. 

NOOOIIZA 

COTIZA 

COTIZA 

COTIZA 

...,,_..,""' 

~G:Olll.A 

"K>O)HZA 

GRUPO 
MAYORISTA DE 
CUERNAVACA 

SADECV 

!IOO)N.A 

N><lOI'!lA 

JtO<lOlllA 

NOfX,•Ttn 

COTIZA 

NO COTilA 

...,OOIIZA 

COTIZA 

COT1ZA 

COTIZA 

COTIZA 

COTIZA 

NOOO ...... 

COTIZA 

COTIZA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS 

!NSElEC!AOE 
CV 

COTIZA 

COTIZA 

COTIZA 

COTIZA 

tC.>OOTf.r.A 

""""""" 
""""""" 
ti()OCJtaA 

NO COTIZA 

NOOOtlZA 

..,COTllA 

NO<XtTrZA 

MOOOTlZA 

NOCOJlZA 

WOOTIZA 

INTERNACIONAL 
PROVEEDORA DE 

iNDUSTRIAS SA OE 

"' 

ICOOI!lA 

NO <lO TilA 

NOCOlt.zA 

NOCOnlA 

..,COfllA 

COTIZA 

COTIZA 

COl IZA 

COTIZA 

COTIZA 

COTIZA 

"f<)t;'Ott,;:A 

HOCOTllA 

COTIZA 

COTIZA 

JAPAY &AOE 
CY 

HOO:OT!ltl 

..,.., ....... 
t«>OO:nL\ 

JQOOiilA 

NC>OC>11%ll 

10>00 ...... 

HOCQ'NA 

IO>OOnt.'¡ 

HOOOTllll 

HO<OTIZA 

IOO<OTolA 

NQOOliZA 

NO COTIZA 

NOU'>TlZA 

NJOOTIZA 

PAR AMO 
TECNOLOGIAS 
SOERl.OfCV 

COTIZA 

COTIZA 

COTIZA 

COTIZA 

NoOOTlZA 

NOCOIIZA 

""""""" 
N()OOUV. 

HO\XIlfZA 

NOCOntA 

NOOOJ12A 

tnOOTIZA 

I<IQOOlWI 

NCtOOTtlA. 

frf00011%A 

RGAUDIOYVlOEO 
!ADE CV 

MIOOI!lA 

NDGGI!lA 

NOO'>ltZA 

M>O>ntA 

N>aaTIZ.\ 

NOa:>n:A 

NOQQTilA 

COTIZA 

l'CCOIIZA 

NO OOTIZA 

COTIZA 

COTIZA 

Jrt(IOOfllA 

COTIZA 

N<)OJ'fl.O:.o\ 

SISTEMAS 
ElECTRONJCOS Y DE 

RAOIOCOMUNICAClON 
SAOE CV 

COTIZA 

COTIZA 

NOOOJUA 

f«)GQlrZA 

COTIZA 

COTIZA 

NO ronZA 

COTIZA 

COTIZA 

COTIZA 

COTIZA 

COTIZA 

NoOGOTfl"' 

COTIZA 

COTIZA 

TEAASI VIOEO SA DE 
cv 

~«)'COtiZA 

NO COTilA 

NOOOTIZI' 

NOCO!l!A 

f«)()QftlA 

f10(1)-

HOCOWA 

NC><CT!tA 

"'O"JltlA 

t«)(l()lflA 

COTIZA 

HOCOTVA 

l«l<X.lflZA 

NCOOll.ZA 

>IOCOnlA 

TEAM COUPETmVE 
TENOERING SA OE 

cv 

COTIZA 

COTIZA 

I«.)OOltZA 

COTIZA 

COT17.A 

COTIZA 

COTIZA 

COTIZA 

COTIZA 

COTIZA 

COTIZA 

COTIZA 

NOC'VKA 

COTIZA 

co"L'J_~ 

e 
J 
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Dr D~~ARkOLLO ;\GROPH'UAR!o. 
RURAL, f<JRI.ST.r\1 Y Pf.$1._1Li:RU 

LICITACIÓN PúBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA 
No. LA-006HAN001-E93-2016 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR 
LA 

ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN Y MOBILIARIO PARA LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 

FORESTAL Y PESQUERO 
EXPEDIENTE 1166685 

COMEfiCIALIZ.tDOR.A 
COMPAÑIA 

E:OU1POS Y GRUPO COLLAGE IHSmUCIONAL OOH 
o .. c;:tlpeión OISTRIBUCIONES SA 

OESERVICOS 
DE MUEBLE S DE 

SISTEMAS EM PRESARIAl. MAYORISTA DE 
INDUSTRIALES Y ClASASA DE CUERNA VACA OECV SUMINISTIWS FH ACEROSA DE CV 

SA DECV 
SI\DECV cv 

2 1.29 1 (' ) SILLA DE RUEDAS 
PARTIDA CON LLANTA N)CO'hZA. COTIZA COTIZA t«!OOTlZA N00>11ZA COTIZA 

29 NEUMÁTICA 

PARTIDA 1 ) TRITURAOORA DE 2 1 30 ¡· 
JO PAPEL '"'""tilA tCOOTIZA ..aconu COTIZA f«!COlfZA COTIZA 

NINGÚN LICITANTE PRESENTÓ PROPUESTA PARA LA PARTIDA 1. 

PARTIDA2· 
No. 
1.- Collage Distribuciones, S. A. de C. V. 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS 

INTERNACIOHAL 
INSELEC SADE PROVEEDORA DE JAPAY IJA DE 

CV INDUSTRIAS SA DE cv 
cv 

NOOC>IIZA COl IZA MJOOtiZA 

!O> COtiZA COTIZA COTIZA 

LICITANTE 

2.- Comercializadora de Servicios Industriales y Suministros FH, S. A. de C. V. 
3.- GDH Empresarial, S. A. de C. V. 
4.- Grupo Mayorista de Cuernavaca, S. A. de C. V. 
5.- Internacional Proveedora de Industrias , S. A. de C. V. 

PARTIDA3: 
No. LICITANTE 
1.- Compañía Institucional de Muebles de Acero, S. A. de C. V . . 
2.- Internacional Proveedora de Industrias, S. A. de C. V. 
3.- Sistemas Electrónicos y de Radiocomunicación, S. A. de C. V. 
4.- Team Competitive Tendering, S. A. de C. V. 

PAR AMO 
l 'ECNOlOGIAIJ 
SOE Rll'>ECV 

ttOCOTIZA 

~OOTJZA 

SISTEMAS 
TEAM COMPETmVE RG AUDIO Y VIDEO ElECTRONICOS Y OE. TEMSI VIDEO SA OE 
TENOERING SA OE 

SA DE CV RADIOCOMUNICACION cv 
SAOE CV cv 

..OCOTf!A N000112A NO COtiZA COl IZA 

NO COTIZA COTIZA MCOOTIZA COTIZA 

./ 

~ Pá~j 



SHCP --
.SiCR11 >\l.;.tA Df lio\CH"-....:0:\ 
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11; .. -Í~A-~-,[!~--NA<-.:'l01'-.AL-
ACTA DE FALLO 

()f Df,~f.).:.t.O!.i.O 1\(.,llOP'.CUARIO, 
RU':.\Al, fOkl.Sí'At y PESI~V..:l'.RO 

LICITACIÓN PúBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA 
No. LA-006HAN001-E93-2016 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR 
LA 

ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN Y MOBILIARIO PARA LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 

FORESTAL Y PESQUERO 
EXPEDIENTE 1166685 

PARTIDA4· 
No. 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS 

LICITANTE 
1.- Comercializadora de Servicios Industriales y Suministros FH , S. A. de C. V. 
2.- Compañía Institucional de Muebles de Acero, S. A. de C. V. 
3.- Sistemas Electrónicos y de Radiocomunicación, S. A. de C. V. 
4.- Team Competitive Tendering, S. A. de C. V. 

PARTIDAS· 
No. LICITANTE 
1.- Collage Distribuciones, S. A. de C. V. 
2.- Comercializadora de Servicios Industriales y Suministros FH, S. A. de C. V. 
3.- Compañía Institucional de Muebles de Acero , S. A. de C. V. 
4.- Grupo Mayorista de Cuernavaca, S. A. de C. V. 
5.- Internacional Proveedora de Industrias, S. A. de C. V. 
6.- RG Audio y Video, S. A. de C. V. 
7.- Sistemas Electrónicos y de Radiocomunicación, S. A. de C. V. 
8. - Team Competitive Tendering, S. A. de C. V. 

PARTIDA 6· 
No. LICITANTE 

1.- Comercializadora de Servicios lndustrialesxSuministros FH, S. A. de C. V. 
2.- Compañía Institucional de Muebles de Acero , S. A. de C. V. 
3.- Grupo Mayorista de Cuernavaca, S. A. de C. V. 
4.- Internacional Proveedora de Industrias, S. A. de C. V. 

_,...v 
¿__~ 
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ACTA DE FALLO 

LICITACIÓN PúBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA 
No. LA-006HAN001-E93-2016 

ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN Y MOBILIARIO PARA LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 

FORESTAL Y PESQUERO 
EXPEDIENTE 1166685 

G!: PESARROUO ;'\GROP C'UAHiU, 
RLJ.:AL~ FOid~';T.".L l PLSt.)l'LV..O 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR 
LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS 

Sistemas Electrónicos v de Radiocomunicación, S. A. de C. V. 
Team Competitive Tendering, S. A. de C. V. 

PARTIDA?· 
No. LICITANTE 
1.- Collage Distribuciones, S. A. de C. V. 
2.- Internacional Proveedora de Industrias, S. A. de C. V. 
3.- Sistemas Electrónicos y de Radiocomunicación, S. A. de C. V. 
4.- Teaasi Video, S. A. de C. V. 
5.- Team Competitive Tendering, S. A. de C. V. 

PARTIDAS· 
No. LICITANTE 
1.- Comercializadora de Servicios Industriales y Suministros FH , S. A. de C. V. 
2.- lnselec, S. A. de C. V. 
3.- Paramo Tecnologías , S. de R. L. de C. V. 
4.- Sistemas Electrónicos y de Radiocomunicación, S. A. de C. V. 
5.- Team Competitive Tendering, S. A. de C. V. 

PARTIDA 9· 
No. LICITANTE 
1.- Comercializadora de Servicios Industriales y Suministros FH , S. A . de C. V. 
2.- lnselec, S. A. de C. V. 
3.- Paramo Tecnologías, S. de R. L. de C. V. 

/ 

/----V 
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ACTA DE FALLO 

LICITACIÓN PúBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA 
No. LA-006HAN001-E93-2016 

ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN Y MOBILIARIO PARA LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 

FORESTAL Y PESQUERO 
EXPEDIENTE 1166685 

DI· f!~.-\F:Iü)t~t<" AGROPi..~UAR!O. 
RIJHAL FuRr:-n-At 'r PLS1.,H t kO 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR 
LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS 

Sistemas Electrónicos y de Radiocomunicación, S. A. de C. V. ( 
Team Competitive Tendering, S. A. de C. V. 

PARTIDA 10: 
No. LICITANTE 
1.- Comercializadora de Servicios Industriales y Suministros FH, S. A. de C. V. 
2.- GDH Empresarial , S. A. de C. V. 
3.- lnselec, S. A. de C. V. 
4.- Paramo Tecnologías, S. de R. L. de C. V. 
5.- Sistemas Electrónicos y de Radiocomunicación, S. A. de C. V. 
6.- Team Competitive Tendering, S. A. de C. V. 

PARTIDA 11· 
No. LICITANTE 
1.- Comercializadora de Servicios Industriales y Suministros FH, S. A. de C. V. 
2.- GDH Empresarial, S. A. de C. V. 
3.- lnselec, S. A. de C. V. 
4.- Paramo Tecnologías, S. de R. L. de C. V. 
5.- Sistemas Electrón icos y de Radiocomunicación, S. A. de C. V. 
6.- Team Competitive Tendering, S. A. de C. V. 

LICITANTE 
Comercializadora de Servicios Industriales v Sum inistros FH, S. A. de C. V. 

& ) j ' 
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ACTA DE FALLO 

LICITACIÓN PúBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA 
No. LA·006HAN001-E93-2016 

ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN Y MOBILIARIO PARA LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 

FORESTAL Y PESQUERO 
EXPEDIENTE 1166685 

2.- GDH Empresarial, S. A. de C. V. 
3.- lnselec, S. A. de C. V. 
4.- Paramo TecnoloQías, S. de R. L. de C. V. 

nr D~~ARkOLLO :\GRL)p:_clJ.'\Rii..J. 
RURAL, Fol~r:-T.~.!. r PL$\.,.ll;l:'RO 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR 
LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS 

5.- Sistemas Electrónicos y de Radiocomunicación, S. A. de C. V. 
6.- Team Competitiva Tendering, S. A. de C. V. 

PARTIDA 13· 
No. LICITANTE 
1.- Comercializadora de Servicios Industriales y Suministros FH, S. A. de C. V. 
2.- GDH Empresarial, S. A. de C. V. 
3.- lnselec, S. A. de C. V. 
4.- Paramo Tecnologías, S. de R. L. de C. V. 
5.- Sistemas Electrónicos y de Radiocomunicación, S. A. de C. V. 
6.- Team Competitiva Tendering, S. A. de C. V. 

PARTIDA 14· 
No. LICITANTE 
1.- Comercializadora de Servicios Industriales y Suministros FH, S. A. de C. V. 
2.- lnselec, S. A. de C. V. 
3.- Paramo Tecnologías, S. de R. L. de C. V. 
4.- Sistemas Electrónicos y de Radiocomunicación, S. A. de C. V. 
5.- Team Competitiva Tendering, S. A. de C. V. 

! 

1 

1 
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ACTA DE FALLO 
LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA 

No. LA-006HAN001-E93-2016 
ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN Y MOBILIARIO PARA LA 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 
FORESTAL Y PESQUERO 
EXPEDIENTE 1166685 

PARTIDA 15: 
No. 

DI· D::~AKkOí.:.O l-.~P.t)~\;c:uARlO. 
RURAL, fURf STAL Y f'l.Sl)U:'Rü 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR 
LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS 

LICITANTE 
1.- Comercializadora de Servicios Industriales y Suministros FH, S. A. de C. V. 
2.- lnselec, S. A. de C. V. 
3.- Paramo Tecnologías, S. de R. L. de C. V. 
4.- Sistemas Electrónicos y de Radiocomunicación, S. A. de C. V. 
5.- Team Competitive Tendering, S. A. de C. V. 

PARTIDA 16· 
No. LICITANTE 
1.- Comercializadora de Servicios Industriales y Suministros FH, S. A. de C. V. 
2.- lnselec, S. A. de C. V. 
3.- Paramo Tecnologías, S. de R. L. de C. V. 

PARTIDA 17· 
No. LICITANTE 
1.- Comercializadora de Servicios Industriales y Suministros FH, S. A. de C. V. 
2.- lnselec, S. A. de C. V. 
3.- Paramo Tecnologías, S. de R. L. de C. V. 
4.- Team Competitive Tendering, S. A. de C. V. 

LICITANTE 
Collage Distribuciones, S. A. de C. V. 

1 



SHCP 
~i.CRJ J,\RtA Of HAC!f~t:!-\ 

Y Cll.f' •ITO fUt;UCO 

~~ ~~.~R~mN-\l 
ACTA DE FALLO 

Dl~ DESARROLlO AGHOPlCUAlUO. 
RURAl., fUHfS'TAl Y f'f5('1\..1l:f!O 

LICITACIÓN PúBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA 
No. LA-006HAN001-E93-2016 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR 
LA 

ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN Y MOBILIARIO PARA LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 

FORESTAL Y PESQUERO 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS EXPEDIENTE 1166685 

2.- Comercializadora de Servicios Industriales y Suministros FH, S. A. de C. V. 
3.- Grupo Mayorista de Cuernavaca, S. A. de C. V. 
4.- Sistemas Electrónicos y de Radiocomunicación, S. A. de C. V. 
5.- Team Competitive Tendering, S. A. de C. V. 

PARTIDA 19: 
No. LICITANTE 
1.- Collage Distribuciones, S. A. de C. V. 
2.- Comercializadora de Servicios Industriales y Suministros FH , S. A. de C. V. 
3.- Internacional Proveedora de Industrias , S. A. de C. V. 
4.- Sistemas Electrónicos y de Radiocomunicación, S. A. de C. V. 
5.- Team Competitive Tendering, S. A. de C. V. 

PARTIDA20: 
No. LICITANTE 
1.- Comercializadora de Servicios Industriales y Suministros FH, S. A. de C. V. 
2.- Compañía Institucional de Muebles de Acero , S. A. de C. V 
3.- Internacional Proveedora de Industrias, S. A. de C. V. 
4.- Team Competitive Tendering, S. A. de C. V. 

-----

No. LICITANTE 
1.- Collage Distribuciones, S. A. de C. V. 
2.- Comercializadora de Servicios Industriales y Suministros FH , S. A. de C. V. 

1 
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ACTA DE FALLO 

ni' DE..I.} ... '.RkOLLO /\GHOP· ~·uARio. 
RURAL, f<JHfSTAL " PISI)LFRG 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA 
No. LA-006HAN001-E93-2016 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR 
LA 

ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN Y MOBILIARIO PARA LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 

FORESTAL Y PESQUERO 
D IRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS M ATERIALES Y 

SERVICIOS EXPEDIENTE 1166685 

3.- Compañía Institucional de Muebles de Acero, S. A. de C. V. ( 
4.- Grupo Mayorista de Cuernavaca, S. A. de C. V. 
5.- Internacional Proveedora de Industrias, S. A. de C. V. 
6.- RG Audio y Video, S. A. de C. V. 
7.- Sistemas Electrónicos y de Radiocomunicación, S. A. de C. V. 
8.- Team Competitive Tendering, S. A. de C. V. 

PARTIDA22: 
No. LICITANTE 
1.- Comercializadora de Servicios Industriales y Suministros FH , S. A. de C. V. 
2.- Compañía Institucional de Muebles de Acero, S. A. de C. V. 
3.- Grupo Mayorista de Cuernavaca, S. A. de C. V. 
4.- Internacional Proveedora de Industrias, S. A. de C. V. 
5.- Sistemas Electrónicos y de Radiocomunicación, S. A. de C. V. 
6.- Team Competitive Tendering, S. A. de C. V. 

PARTIDA23: 
No. LICITANTE 
1.- Comercializadora de Servicios Industriales y Suministros FH , S. A. de C. V. 
2.- GDH Empresarial , S. A. de C. V. 
3.- Grupo Mayorista de Cuernavaca, S. A. de C. V. 
4.- Internacional Proveedora de Industrias, S. A. de C. V. 
5.- Sistemas Electrónicos y de Radiocomunicación, S. A. de C. V. ~ 

~- t~ 

~ 
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ACTA DE FALLO 
LICITACIÓN P ÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA 

No. LA-006HAN001-E93-2016 
ADQUISICIÓN DE E QUIPO DE ADMINISTRACIÓN Y MOBILIARIO PARA LA 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 
F ORESTAL Y PESQUERO 

EXPEDIENTE 1166685 

Teaasi Video, S. A. de C. V. 
Team Competitive Tendering , S. A. de C. V. 

PARTIDA 24· 
No. 
1.- Collage Distribuciones, S. A. de C. V. 

D!: DESA.RJ~OLLO 1\<.dtOPH 'UAR!O, 
RURt\l,, f(J!~f_STA!. 'r f'[S()!._- i-,t:L) 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR 
LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS 

LICITANTE 

2.- Comercializadora de Servicios Industriales y Suministros FH, S. A. de C. V. 
3.- GDH Empresarial, S. A. de C. V. 
4.- Grupo Mayorista de Cuernavaca , S. A. de C. V. 
5.- Internacional Proveedora de Industrias, S. A. de C. V. 
6.- RG Audio y Video, S. A. de C. V. 
7.- Sistemas Electrónicos y de Radiocomunicación, S. A. de C. V. 
8.- Teaasi Video, S. A. de C. V. 
9.- Team Competitive Tendering, S. A. de C. V. 

PARTIDA25· 
No. LICITANTE 
1.- Collage Distribuciones, S . A. de C. V. 
2.- GDH Empresarial, S. A. de C. V. ( 
3.- Grupo Mayorista de Cuernavaca , S. A. de C. V. 
4.- RG Audio y Video, S. A. de C. V. 
5.- Sistemas Electrónicos y de Radiocomunicación , S. A. de C. V. 
6.- Team Competitive Tendering, S. A. de C. V. 

1 
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YCII.ÍDlrO P(bUCO 

~·· -!~--E'f-m-~-NAC-':::>-NA-! -
ACTA DE FALLO 

LICITACIÓN PúBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA 
N o . LA-006HAN001-E93-2016 

A DQUISICIÓN DE EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN Y MOBILIARIO PARA LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 

FORESTAL Y PESQUERO 
EXPEDIENTE 1166685 

NINGÚN LICITANTE PRESENTÓ PROPUESTA PARA LA PARTIDA 26. 

PARTIDA 27· 
No. 
1.- Collage Distribuciones, S. A. de C. V. 

DI: DESARROLLO A(¡RCWtCUAiUO. 
RURAL FnUU;'TAL "'r PLS(1lh R\_) 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR 
LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS 

LICITANTE 

2.- Comercializadora de Servicios Industriales y Suministros FH, S. A. de C. V. 
3.- Compañía Institucional de Muebles de Acero, S. A. de C. V. 
4.- Grupo Mayorista de Cuernavaca, S. A. de C. V. 
5.- Internacional Proveedora de Industrias, S. A. de C. V. 
6.- RG Audio y Video, S. A. de C. V. 
7.- Sistemas Electrónicos y de Radiocomunicación, S. A. de C. V. 
8.- Team Competitive Tenderi ng, S. A. de C. V. 

PARTIDA 28: 
No. 1 LICITANTE 
1.- 1 Grupo Mayorista de Cuernavaca, S. A. de C. V. 
2.- !Internacional Proveedora de Industrias, S. A. de C. V. 
3.- 1 Sistemas Electrónicos y de Radiocomunicación, S. A. de C. V. 
4.- 1 Team Competitive Tendering, S. A. de C. V. 

LICITANTE 
Comercializadora de Servicios Industriales v Suministros FH, S. A. de C. V. 

J-
~Pá~~ 
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Y CKÜ:l!TO fUHICO 

ACTA DE FALLO 
LICITACIÓN PúBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA 

No. LA-006HAN001-E93-2016 
ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN Y MOBILIARIO PARA LA 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 
FORESTAL Y PESQUERO 
EXPEDIENTE 1166685 

í)!· DC..\:i\RR\X-LO At.!H_)P~CUARh), 
RU'RAL FOl:;'S'!:\L "r PL~t..H._li:Rü 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR 
LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS 

2.- Compañía Institucional de Muebles de Acero, S. A. de C. V. 
3. - Grupo Mayorista de Cuernavaca, S. A. de C. V . 
4.- Internacional Proveedora de Industrias, S. A. de C . V. 
5.- Team Competitive Tendering , S. A. de C. V. 

PARTIDA 30· 
No. LICITANTE 
1.- Equipos y Sistemas Ciasa, S. A. de C. V. 
2.- Grupo Mayorista de Cuernavaca, S. A. de C. V . 
3.- Internacional Proveedora de Industrias, S . A. de C. V . 
4.- Japay, S. A. de C. V. 
5.- Sistemas Electrónicos y de Radiocomunicación, S . A. de C. V. 
6.- Team Competitive Tendering, S. A. de C. V. 

SEGUNDO.- Que la Subdirección Corporativa Jurídica de Normatividad y Consulta, es la facultada para evaluar y dictaminar la documentación legal de las 
proposiciones presentadas; esto conforme a lo previsto por el Apartado VI "Responsabilidades", Numeral 9.1 de las Políticas, Bases y Lineamientos de Adquis iciones, 
Arrendamientos y Servicios de la Financiera, y que del análisis realizado a las mismas, mediante oficio número DGAJF/SCJNC/372/2016 de fecha veintisiete de octubre 
de dos mil dieciséis, dictaminó que los documentos presentados por los licitantes en lo que corresponde a los requisitos señalados en el numeral 4. REQUISITOS QUE 
LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR, 4.1 Documentación Complementaria , Incisos 4.1.A; 4.1.B; 4.1.C; 4.1.D; 4.1.E; 4.1 .F ; 4.1 .G; 4.1.H ; 4.1.1 ; 4.1.J y 4.1 .K, de las bases 
de convocatoria, cumplen o no con las condiciones establecidas en la misma, conforme a lo siguiente: 

). 

aPá~ 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA 
No. LA-006HAN001-E93-2016 

ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN Y MOBILIARIO PARA LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 

FORESTAL Y PESQUERO 

REOUISfTOS QUE LOS 
LICJT AHTES DEBEN CUMPU R 

4.1.C 

<I D 

4.1.E 

ldeollficaco6n orociat Vl{lente 
coo lotografia del 
representante legal del 
licitante 

Acr editación óO personalidad 
jufidica on lo& térm1nos 
.olocrtadorJonelnumeral34 2 
de ta prEN;ente convocatona 
Rocomendándo$e para la! 
electo el Anexo No. 4 de !a 
convocatoria 

Oeclam ción por escrrto ba¡o 
protostadedecrrve~daddeno 

encont~eenalgunodelos 

supuosta&establecodosporlos 
tor11culos 50 y 50 
lol'lioponúltrmo pánalo do la 
Ley, Rocomerldándose pa~a 

t.alflfocloei Anexo No. 6dela 

Eacnto do coniOfmiclad y 
acepfaciófl do la put10ente 
Convocatoria a la lk1tadón y 
susanoxosyensucar.odolas 
rnodlficacionos. dor1vad¡¡s do 
la junta do ac:laraciÓn ai 
contemdo de las mrsma$ 
Recomeodándoso para tal 
olecto o1 Anu o No. 8 oo la 

Decl::uación de iltegrodad o.n 
la que manrtioston ba¡o 
protostad&di!CirYQII'dad.quo 
porsinusrnosoatravésdo 
r!'l19fPÓSrta penooa. se 
abstendran de adoptar 
oonduclft. pae que los 
$8(\lldoroo púbriCos do la 
Flnancrera.lnd..acan oalleren 
la• evaluacrooes do las 

1 

propc:.¡eíooos, el"•ultadodol 
nroccldirmonto, u ot•os 

EXPEDIENTE 1166685 

COLI.AGE 
DISTRIBUCIONES, SA 

OEC...V. 

CUMPLE 

CUMPLE 

CU~PLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

COMERCIAL IZAOOR 
14. DE SERVICIOS 
INDUSTRIALES Y 
SUMINISTROS FH, 

S .A. DE C.V. 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

COMPA.fiiA 
IHSTlTUC!ONAl DE 

MUEBLES DE 
ACERO, S .A. DE C.V. 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

EQUIPOS Y 
Sl!TEMAS CIASA. 

s.A. oe c.v. 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

GDH 
EMPRESARIAl. 
, SADEC.V. 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

DI: D::SJdtROCLO ;'\.t;ROPf:CtL\Rh), 
RURA. L~ f OfUSf AL t PLSQU!-.RO 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR 
LA 

GRUPO 
MAYORISTA DE 
CUERNAVACA. 

S. A. DE C.V. 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS 

INSELEC, S.A 
DE C.V. 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

INTERNACIONAl 
PROVEEDORA DE 
INDUSTRIAS, S.A 

DECY. 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CU MPLE 

J APAY, S. A. DE C.V. 

(Laldentlfil::aciónollcral(credenclal 
para votar coo lotografi a) con la 
que u Pfetende acted1lar la 
Identidad de la persona que la 
presenta, l10seencuentra vigente. 
portoque de conlor rn idadcC>'liO 
ntablecrdo en el art iculo 48, 
trac:crón X del Reglamento de la 
Ley de AdqUISICiones. 
Allendarmen tos y Sorv~e1os del 
Sect01 Pilbhcooo rolac róo con los 
numENales 4. 1 inc1so A y 5 3 de la 
convocatoria. drcho documontono 
curnpte con lo aoticr tado) Son 
embargo, de conformidad con el 
apartado Oocumentaclón 
Requerida do la convocatona. 
esto reqursito no atecta la 
sotvenciadela propuosta 

CU MPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

PARAMO 
TECNOLOGfAS, S. DE 

R.L. DEC.Y. 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPlE 

CUMPLE 

CUMPLE 

RG AUDIO Y V IDEO. S.A. DE 
C.V. 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

SISTEMAS 
ELECTRÓNICOS Y DE 

RADIOCOMUNIC ACIÓN, 
S. A. DE C.V . 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

TEAASI 
VIDEO, S.A. 

DE C.V. 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

TEAM 
COMPETmvE 
TfNOERING, 
S .A. DE C.V. 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

% 
~ j. 

~ Pá~-
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ACTA DE FALLO 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA 
No. LA-006HAN001-E93-2016 

ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN Y MOBILIARIO PARA LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 

FORESTAL Y PESQUERO 

REQUI~ITOS QUE LOS 
LICITANTES DEBEN CUMPLIR 

aspectos que olorgueo 
eondteiOnes más vanta¡osmio 
eou relacrón a los dem;l!; 
~cdan\es Rocomeodtif'ldose 
par 11 tal elaclo el Anexo No. 
10do laconvocaloua 
Convemo de part~erpael6n 

eoo¡unta.LO!I Ioc;r tan tespodfán 
ro.a~zar la preseniaclón 
eon¡unta de proposicion&s, 
para lo cual dobafán dar 
estoclo cumplmllr'l!O a lo 
Lndrcado en el num8fal36 de 
osta Coovoc:l10fra a la 
~cit acoón dObi.odo t.mtregar (11 
convonio al que.,. refi&le el 
punlo lldo diChorndlo. 

El licitante deba~á 
piopof(::lonar una direccoón do 
coorao elecUónico. ooca5odo 
cootarcon 61 

CoutadoAceptaci6npor oluso 
de MediO$ erocuónicO$ do 
conouoiCtiCion, doconlormldad 
con lo¡;oñaladoen ol numor;¡ l 
3.4 Inciso K) de ta Pfefieote 
corovocatona 
Rocomondándo~o para tal 
eloc to ol Anuo No. 13 do la 
convoealona 
Et ltcltllflte deberá en!Je¡¡ar 
opinrónposotrvayYIQenledol 
C\omplrmiento de obiiQOCIOnos 
bcale&en11 t1dapor eiSorYICto 
do Admllustradón Tnbu taria 
(SAl). eo cumplomlento a lo 
provoslo al articulo 32-0 del 
C6dtgo Foseill de la 
Fedau.~oón y la ragla2 1 31 de 
la r61oluctóomrseot¡jnea fi&Cal 
para2016. publocada 611 el 
Olar\oOfteialdolaFedor3CI6n 
eldlo 23 do dJCoernbre do 
20 15 

El licrtanlo dobertl en!JOgar 
opinión postltva y vogent• dool 
cumplimtei\IO do obhgacoone.¡ 
obrero palron31 emollda por el 
l.,_~tuto Mexocano del Seguro 
Socral. oo cumpltmoenro a lo 
putllisto ar artrculo 32-0 det 
Código Fo$Cal de la 
Flldoruclón. la mo~noa 

frkDI aplicable •1 caso en 
particular y Acue~do 

ACOO SA I .HCT 10121 41261 
POIR dietado po< ol H 

EXPEDIENTE 1166685 

COL LAG E 
O~TRIBUCION ES, S.A 

OE C V. 

NO APLICA 
(OPCIONAL) 

CUMPLE 

CU MPLE 

CUMPLE 

NO CUMPLE 

tOe conformidad con lo 
ostablocodo oro los 
numoralos 41 111CieoJ y 
5.3dolaconvoeatortay 
eneiAcu(lrdo.mrt ldopor 
eiH ConsojoTécnieodel 
lnatotulo M~odol 

Se¡¡uro Social. publicado 
en o1 Oiano Ohcoal do 18 
Foderación o1 27 da 
lebrero 4e 2015. o1 cual 
sona!a QOOol doeu">erllo 

COMERCIALIZADOR 
14 OE SERVJCIOS 
INDUSTRIALES Y 
SUMINISTRO! FH. 

$ A. DE C.V. 

NO APLICA 
(OPCIONAL) 

CUMPLE 

CUMPLE 

CU MPlE 

CUMPLE 

COMP~IA 
INSTITUCIONAl. DE 

MUEBlES DE 
AC ERO. S A. DE C.V. 

NO APLICA 
{OPCIONAL ) 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUkiPlE 

NO CUMPLE 

(Do confom>idad con 
!oestablocrdoo" IOti 
numar ala& 4 1 mco&o J 
y 53 do la 
convoealorta y on el 
Acue~do emitido por .. 
H Consato Tócnico 
dollnslotuto Moxoenno 
del SogU<o Soelal. 
pubhcado en oiOiario 
Oficoal de la 
Federaci6nol27dE~ 

EQUIPOS Y 
SISTEMAS CIASA. 

S. A. OEC.V. 

NO PRESENTA 
(OPCIONAl) 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPlE 

NO CUMPLE 

(St bien jlfesenta 
esenro oro el qua 
m811ifoesta que se 
proveo do mano do 
obra a "avfl~ de la 
om¡neta Clua 
ComiHclal, S.A. d• 
c.v., oe 
con loonodad con lo 
e~tablocodo en o1 
Acue~doemttodopor 

el H. Con~O!O 

GDH 
EMPRESARIAL 
, SA OEC.\'. 

NO PRESENTA 
(OPCIONAL) 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

DI· D:2!-~\f-ROLLO (\GHOPLCUARiü. 
RUR.t\L~ FORfSTAL ) PL S: Ql! EHü 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR 
LA 

GRUPO 
MAYORISTA DE 
CUERNAVACA. 

S.A. DE C.V. 

NO APliCA 
!OPCIONAl.. ) 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS 

INSELEC, S.A. 
DE C.V. 

NO APLICA 
(OPCIONAL) 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CU MPLE 

INTERNACIONAl 
PROVEEDOR-A DE 
INOUSfRI.AS, S A. 

DE C.V. 

NO PRESENTA 
¡OPCIONAL) 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

JAPAY. S.A. DE C. V 

NO PRESENTA (OPCIONAL) 

CU MPLE 

CU MPLE 

CUMPLE 

NO CUMPLE 

(So boen pras(lll !aescutoen el Que 
man•fiesta que se maneta co" 
peosooalsubcontatadoynocuenta 
conuaba¡adoro~a!iloadosaiiMSS. 

deconlormodadcoo !oo$1ableeldo 
en ol Acuerdo omohdo por el H 
Conso¡o Téenrco del !nsbtuto 
Me•oeano del Soguro Soeoal 
pub~cado en el Ooario Oh::oal de la 
Federocoónel27do lobrerode 
2015. la Admmos1raco6n Pública 
Federa! Cenlml•zada 

PARAMO 
TECNOlOGiAS, S. DE 

R.L OE C,Y. 

NO APLICA ¡OPCIONAL) 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

RG AUDIO Y VIDEO, S.A. OE 
c.v. 

NO APLICA (OPCIONAL) 

CUMPlE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPlE 

Presenta 
mano fes t ando batoprore~tade 

docir vordad que no hono 
onopf&."'do~ taborando p<~ra 

olla. por ~81 un r6Pfosental\to 
O'ldepeodoonle do varoo~ 

provoodoroo y poi lo tanto. no 
&Sta dado do alta ero el 
Régom011 Obhgatono del 
Soguro Socral y no uene 
cone tancoa 

~ 

SISTEMAS 
ELECTRÓNICOS Y DE 

RAOIOCONUNICACIÓH, 
!i.A OEC.V. 

TEAASI 
VIDEO. S. A. 

DE C.V. 

NO 
NO APt.ICA(OPCIONAJ.. ) 1 PRESE t.fTA 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

NO CUMPLE 

tOe conloomodad con lo 
estahlocodo en los 
nume~ales 4 1 inctso J y 
53detacon\10Catonayon 
ol AcuO<do enlthdo poi el 
H Consero Tócnrco del 
lnshlulo Me• rcano del 
Seguro Socoal. publrcado 
on el Ooano Olteial de la 
Foderacoón ol 27 de 
feblerode2015. olcual 
sefta!a Quo ol documento 

(OPCIONAL) 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

TEAM 
COiolPETITIVE 
TENOERINO, 
S.A DE C. V 

NO PRESE NTA 
(OPCIONAL) 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

Prosonta escrllo 
denomonado 
"Resultad o do la 
Consulta al 
Mód ulo d • 
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FORESTAL Y PESQUERO 
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Dl· D::sxRROLLO J\c¡•oPt('UARlO. 
RURAL, fORESTA;. Y Pl:S(....)l_:i-'R\) 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR 
LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS 

~ 
Pági~~ 
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ACTA DE FALLO 

LICITACIÓN PúBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA 
No. LA-006HAN001-E93-2016 

ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN Y MOBILIARIO PARA LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 

FORESTAL Y PESQUERO 
EXPEDIENTE 1166685 

DI: D~ldZT:.OLLO :'\{..ií:.OPLCl.!AR!\.), 
RURAL F( JfUSL \l. Y f'[St..,.>t:HlO 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR 
LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS 

TERCERO.- Que la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios como área requirente de la presente contratación, está facultada para evaluar y dictaminar la 
documentación técnica de las proposiciones presentadas; esto conforme a lo previsto por el Apartado VI "Responsabilidades", Numeral 9.1 de las Políticas, Bases y 
Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Financiera, y que del análisis realizado a las mismas por parte de la Gerencia de Control de Bienes y 
Aseguramiento, como área técnica de los bienes, mediante oficio número DGAA/DERMS/GCBA/266/2016 de fecha veintiocho de octubre de dos mil dieciséis, dictaminó que 
los documentos presentados por los licitantes en lo que corresponde a los requisitos señalados en el numeral 4. REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR, 4.2 
Proposición Técnica , Incisos 4.2.A; 4.2.B; 4.2.C; 4.2.0; 4.2.E; 4.2.F; 4.2.G; 4.2.H; 4.2.1; 4.2.J; 4.2.K y 4.2.L, cumplen o no con las condiciones establecidas en la misma, 
conforme a lo señalado en el Apéndice 1 de este documento. 

CUARTO.- Que conforme a lo previsto por el Apartado VI "Responsabilidades", Numeral 9.1 de las Políticas, Bases y Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios de la Financiera , el área competente para llevar a cabo la evaluación económica es la Gerencia de Adquisiciones, la cual determinó lo siguiente: 

Con fundamento en lo establecido por los artículos 36 segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público ; 51 de su Reglamento y 
Numeral 5 "Criterios de Evaluación y Adjudicación" de las bases de convocatoria , y tomando en consideración la evaluación legal y técnica realizada por la Subdirección 
Corporativa Jurídica de Normatividad y Consulta y la Gerencia de Control de Bienes y Aseguramiento , respectivamente, se procede a emitir la siguiente evaluación 
ECONÓMICA. 

En atención a los criterios de evaluación establecidos en la convocatoria a la licitación verificándose que los bienes ofertados incluyeran la totalidad de los conceptos requeridos 
por la Financiera y que las proposiciones económicas coincidieran en su descripción y cantidad solicitadas en la convocatoria y anexos respectivos para lo cual se elaboraron 
los cuadros de evaluación económica que forman parte integrante de este fallo y que permiten acreditar fehacientemente que la convocante, realizó la evaluación de las 
proposiciones económicas atendiendo lo previsto en el numeral 5.1 "Evaluación de las Proposiciones", incisos a) , b) , e) y d) de la convocatoria a la licitación se procedió a 
elaborar los siguientes cuadros comparativos: 

)-

~ 
Pág;~n.;! 
LG~ .. 
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nr t)EI.:iARg()U.O 1\.("iHflP!"~:tJAHH.l. 
RURAL, ro,<C>:;l¡\L Y Pt<-()u!· rn 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR 
LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA 

No. LA-006HAN001-E93-2016 
ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN Y MOBILIARIO PARA LA 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 
FORESTAL Y PESQUERO 

EXPEDIENTE 1166685 

r~t Dc~iARHOUO Ar:xortctL-\HIO, 
r.u· /\!., FOi<::S !AL Y Pt<-;t)un~o 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR 
LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS 
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UNID. CANT. 

DE REQ 

NO COTIZA 

15 
NO COTIZA 

10 
NO COTIZA 

10 
NO COTIZA 

4 
NO COTIZA 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR 
LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS 

NO COnZA 

NO COTIZA 

NO COTIZA 

NO COTIZA 

NO COTIZA 
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ACTA DE FALLO 

LICITACIÓN PúBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA 
No. LA-006HAN001-E93-2016 

A DQUISICIÓN DE EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN Y MOBILIARIO PARA LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 

FORESTAL Y PESQUERO 
EXPEDIENTE 1166685 

1 T DE~;\HI\OLIO A<Oi<OPI ClL\1HO, 
RU;{AL, FORES'I-!'.L Y I'!,~Qll~.HD 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR 
LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS 

De la revisión y anál isis detallado a la proposición económica presentada por el licitante Comercializadora de Servicios Industriales y Suministros FH, S. A. de C. V., 

para la partida 5, se observó que presenta el escrito solicitado en el inciso C) del numeral4.2 (ANEXO 11) de la convocatoria a la licitación, por lo que con fundamento 

a lo estipulado en las Reglas 6.3, 6.5, 6.6 y 6.7 de las "REGLAS para la aplicación del margen de preferencia en el precio de los bienes de origen nacional, respecto 
del precio de los bienes de importación, en los procedimientos de contratación de carácter internacional abierto que rea lizan las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal ", se aplicó la siguiente fórmula: 

PCBN = 0.85 (PBN) 

En donde: 
PCBN = Precio comparativo del bien nacional 
PBN = Precio más bajo del bien nacional ofertado 
El precio comparativo del bien nacional de la proposición G1 deberá compararse con la proposición G3, a efecto de determinar la proposición ganadora. 

Grupo 1 (G1): Las proposiciones que cumplan con la Regla 6.3. 

Grupo 3 (G3): Las proposiciones que no cumplen con la Regla 6.3. 

Grupo 1 (G1): Comercializadora de Servicios Industriales y Suministros FH, S. A. de C. V. 

Grupo 3 (G3): RG Audio y Video, S. A. de C. V. 

Proposición solvente con el precio más bajo del Grupo 1 (G1): Comercializadora de Servicios Industriales y Suministros FH, S. A. de C. V. 

D E S C R 1 P C 1 O N: 

ENFRIADOR Y CALENTADOR DE AGUA (Despachador de agua). 

Proposición solvente con el precio más bajo del Grupo 3 (G3): RG Audio y Video, S. A. de C. V. 

D E S C R 1 P C 1 O N: 

' 
ENFRIADOR Y CALENTADOR DE AGUA (Despachador de agua). 

PCBN = 0.85 (PBN) 
PCBN = 0.85 ($2,115.00) 
PCBN = $1,797.75 

D E S C R 1 P C 1 O N: 

ENFRIADOR y 

CALENTADOR DE AGUA 
(Despachador de agua). 

UNID. CANT. 

PIEZA 18 

Comercializadora de 
RG Audio y Video, 

Servicios Industriales 
Suministros FH, S. A. 

S. A. de C. V. 
de C. V. 

U NI T. IMPORTE U NI T. IMPORTE 

$1,797.75 $32,359.50 $1 ,900.00 $34,200.00 

UNID. CANT. COMERC. DESERVS. IND. Y 

DE REQ SUM. FH, S.A. DE C.V . 

MEDI. UNIT. !IMPORTE 
PIEZA 18 52,115 001 $38,070.00 

UNID. CANT. RG AUDIO Y VIDEO, 
DE REQ S. A. DE C. V. 

MEDI. UNIT. !IMPORTE 
PIEZA 18 $1 ,900.ooj $34.200.00 

loe lo anterior se determina que la proposición ganadora, es la contenida en la proposición G1: Comercializadora de Servicios Industriales y Suministros FH, S.A. de C.V. 
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ACTA DE FALLO 
LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA 

No . LA-006HAN001-E93-2016 
ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN Y MOBILIARIO PARA LA 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 
FORESTAL Y PESQUERO 
EXPEDIENTE 1166685 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR 
LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS 

De la revisión y análisis detallado a la proposición económica presentada por el licitante Comercia lizadora de Servicios Industriales y Suministros FH, S. A. de C. V., 

para la partida 6, se observó que presenta el escrito solicitado en el inciso C) del numeral4.2 (ANEXO 11) de la convocatoria a la licitación, por lo que con fundamento 

a lo estipulado en las Reglas 6.3, 6.5, 6.6 y 6.7 de las "REGLAS para la aplicación del margen de preferencia en el precio de los bienes de origen nacional, respecto 

del precio de los bienes de importación, en los procedimientos de contratación de carácter internacional abierto que realizan las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal ", se aplicó la siguiente fórmula : 

PCBN = 0.85 (PBN) 

En donde: 
PCBN =Precio comparativo del bien nacional 
PBN = Precio más bajo del bien nacional ofertado 
El precio comparativo del bien nacional de la proposición G1 deberá compararse con la proposición G3, a efecto de determinar la proposición ganadora. 

Grupo 1 (G1): Las proposiciones que cumplan con la Regla 6.3. 

Grupo 3 (G3): Las proposiciones que no cumplen con la Regla 6.3. 

Grupo 1 (G1): Comercializadora de Servicios Industriales y Suministros FH, S. A. de C. V. 

Grupo 3 (G3): Internacional Proveedor de Industrias, S. A. de C. V. y Tea m Competitive Tendring, S.A. de C.V· 

Proposición solvente con el precio más bajo del Grupo 1 (G1): Comercializadora de Servicios Industriales y Suministros FH, S. A. de C. V. 

UNID. 
D E S C R 1 P C 1 O N: DE 

MEDI. 
ENGARGOLAOORA PERFORADORA PIEZA 

Proposición solvente con el precio más bajo del Grupo 3 (G3): Internacional Proveedora de Industrias, S. A. de C. V. 

PCBN = 0.85 (PBN) 
PCBN = 0.85 ($10,457.00) 

= PCBN $8 888 45 

D E S C R 1 P C 1 O N: 

ENGARGOLA DORA 
PERFORADORA 

UNID. 

PIEZA 

D E S C R 1 P C 1 O N: 

ENGARGOLADORA PERFORADORA 

Comercializadora de 
Servicios Industriales 

CANT. Suministros FH, S. A. 
de C. V. 

UNIT. IMPORTE 

18 $8,888.45 $159,992.10 

UNID. 
DE 

MEDI. 
PIEZA 

Internacional 
Proveedora de 

Industrias, S. A. de C. 
V. 

UNIT. IMPORTE 

$3,974.00 $71,532.00 

CANT. COMERC. DE SERVS. IND. Y 

REQ SUM. FH, S.A. DE C.V . 

U NI T. IMPORTE 
$10,457.00 $62,742.00 

CANT. INTERNACIONAL PROV· 

REQ DE IND., S.A. DE C.V. 
U NI T. IMPORTE 

18 $3,974.00 $71 ,532.00 

/De lo anterior se determina que la proposición ganadora, es la contenida en la proposición G3: Internacional Proveedora de Industrias, S.A. de C.V. 

p~ 



N'. 

SHCP 
~H :u rMll' or HA' fl "'!M 

Y C!ti.DllO i't"lLlKO 

ACTA DE FALLO 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA 
No. LA-006HAN001-E93-2016 

ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN Y MOBILIARIO PARA LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 

FORESTAL Y PESQUERO 
EXPEDIENTE 1166685 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR 
LA 

DIRECCIÓN E JECUTIVA DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS 

De la revisión y análisis detallado a la proposición económica presentada por el licitante lnse lec, S. A. de C. V., para la partida 8, se observó que presenta el escrito 

sol icitado en el inciso C) del numeral 4.2 (ANEXO 11) de la convocatoria a la licitación, por lo que con fu ndame nto a lo estipulado en las Reglas 6.3, 6.5, 6.6 y 6.7 de 

las "REGLAS para la aplicación del margen de preferencia en el precio de los bienes de origen nacional, respecto del precio de los bienes de importación, en los 

procedimientos de contratación de carácter internacional abierto que realizan las dependencias y entidades de la Admin istración Pública Federal ", se aplicó la 

siguiente fórmula : 

PCBN = 0.85 (PBN) 

En donde : 
PCBN =Precio comparativo del bien nacional 
PBN =Precio más bajo del bien nacional ofertado 
El precio comparativo del bien nacional de la proposición G1 deberá compararse con la proposición G3, a efecto de determinar la proposición ganadora . 

Grupo 1 (G1): Las proposiciones que cumplan con la Regla 6.3. 

Grupo 3 (G3): Las proposiciones que no cumplen con la Regla 6.3. 

Grupo 1 (G1): lnselec, S. A. de C. V. 

Grupo 3 (G3): Comercializadora de Servicios Industriales y Suministros FH, S. A. de C. V., Para m o Tecnologías, S.A. de C.V. y Tea m Competitive Tendering, S.A. de 
C.V. 

Proposición solvente con el precío más bajo del Grupo 1 (G1): lnselec, S. A. de C. V. 

UNID. 
ART D E S C R 1 P C 1 O N: DE 

MEDI. 

CANT. 
REQ 

INSELEC, 
S.A. DE C.V . 

N'. 
AR 

N'. 

8 

EQUIPO PARA AIRE ACONDICIONA DO DE 1.5 TONELADAS FRIO Y CALOR. 

Proposición solvente con el precio más bajo del Grupo 3 (G3): Tea m Competitive Tenderi ng, S. A. de C. V. 

D E S C R 1 P C 1 O N: 

EQUIPO PARA AIRE ACONDICIONADO DE 1.5 TONELADAS FRIO Y CALOR. 

PCBN = 0.85 (PBN) 
PCBN = 0.85 ($1 3, 910.00) 
PCBN = $11, 823.50 

D E S C R 1 P C 1 O N: 

EQUIPO PARA AIRE 

UNID. 

ACONDICIONADO DE 1·5 PIEZA 
FRÍO TONELADAS y 

CALOR. 

CANT. 

2 

lnselec, Team Competitive 

S. A. de C. V. endering, S. A. de C. V. 
UNIT. IMPORTE U NI T. IMPORTE 

$11,823.50 $23,647.00 $7,958.72 $15,917.44 

PIEZA 

UNID. 
DE 

MEDI. 
PIEZA 

CANT. 
REQ 

UNIT. IMPORTE 
$13,910.00 $27,820.00 

TEAM COMPETITIVE 
ENDERING, S. A. DE C. V. 

UNIT. IMPORTE 
$7,958.72 $15,917.44 

!De lo anterior se determina que la proposición ganadora, es la contenida en la proposición G3: Tea m Competitive Tendering, S.A. de C.V. 
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ACTA DE FALLO 
LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA 

No. LA-006HAN001-E93-2016 
ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN Y MOBILIARIO PARA LA 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 
FORESTAL Y PESQUERO 
EXPEDIENTE 1166685 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR 
LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS 

De la revisión y análisis deta llado a la proposición económica presentada por el licitante lnselec, S. A. de C. V., para la partida 9, se observó que presenta el escrito 

solicitado en el inciso C) del numeral 4.2 (ANEXO 11) de la convocatoria a la licitación, por lo que con fundamento a lo estipulado en las Reglas 6.3, 6.5, 6.6 y 6.7 de 

las "REGLAS para la aplicación del margen de preferencia en el precio de los bienes de origen nacional, respecto del precio de los bienes de importación, en los 
procedimientos de contratación de carácter internacional abierto que rea lizan las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal", se aplicó la 

siguiente fórmula : 

PCBN = 0.85 (PBN) 

En donde: 
PCBN = Precio comparativo del bien nacional 
PBN = Precio más bajo del bien nacional ofertado 
El precio comparativo del bien nacional de la proposición G1 deberá compararse con la proposición G3, a efecto de determinar la proposición ganadora. 

Grupo 1 (G1): Las proposiciones que cumplan con la Regla 6.3. 

Grupo 3 (G3): Las proposiciones que no cumplen con la Regla 6.3. 

Grupo 1 (G1): lnselec, S. A. de C. V. 

Grupo 3 (G3): Comercializadora de Servicios Industriales y Suministros FH, S. A. de C. V., Para m o Tecnologías, S.A. de C.V. y Team Competitive Tendering, S.A. de 
c.v. 

Proposición solvente con el precio más bajo del Grupo 1 (G1): lnselec, S. A. de C. V. 

D E S C R 1 P C 1 O N: 

EQUIPO PARA AIRE ACONDICIONADO DE 1.5 TONELADAS SOLO FRIO 

Proposición solvente con el precio más bajo del Grupo 3 (G3): Team Competitive Tendering, S. A. de C. V. 

D E S C R 1 P C 1 O N: 

EQUIPO PARA AIRE ACONDICIONADO DE 1.5 TONELADAS SOLO FRIO 

PCBN = 0.85 (PBN) 
PCBN = 0.85 ($13,179.00) 
PCBN = $11 ,202.15 

D E S C R 1 P C 1 O N: 

EQUIPO PARA AIRE 

UNID. 

ACONDICIONADO DE 1.5 PIEZP 
TONELADAS SOLO FRÍO 

CANT. 

1 

In se lec, 
Team Competitiva 

S. A. de C. V. 
endering, S. A. de C. V. 

UNIT. IMPORTE U NI T. IMPORTE 

$11 ,202.15 $11,202.15 $7,529.13 $7,529.13 

UNID. 
DE 

ME DI. 
PIEZA 

UNID. 
DE 

MEDI. 
PIEZA 

CANT. 
REQ 

INSELEC, 
S.A. DE C.V. 

UNIT. IMPORTE 
$13,179.00 $13,179.00 

CANT. TEAM COMPETITIVE 
REQ ENDERING, S. A. DE C. V. 

UNIT. IMPORTE 
$7,529.13 $7,529.13 

_tJ lo. lo '""""" •••~'"' qoo lo ,,.,,;,;;, gooodorn, "lo ~"""' '" lo ,,.,,;,;;, G> Too m Compotiti~ T oodoriog, SA do C. V. 
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ACTA DE FALLO 

LJCIT ACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA 
No. LA-006HAN001-E93-2016 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR 
LA 

ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN Y MOBILIARIO PARA LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 

FORESTAL Y PESQUERO 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS 

N' . 
ART 

10 

N'. 
ART 

10 

N' . 

10 

EXPEDIENTE 11 66685 

De la revisión y análisis detallado a la proposición económica presentada por el licitante lnselec, S. A. de C. V., para la partida 10, se observó que presenta el escrito 
solicitado en el inciso C) del numeral 4.2 (ANEXO 11) de la convocatoria a la licitación, por lo que con fundamento a lo estipulado en las Reglas 6.3, 6.5, 6.6 y 6.7 de 
las "REGLAS para la aplicación del margen de preferencia en el precio de los bienes de origen nacional, respecto del precio de los bienes de importación, en lo 

procedimientos de contratación de carácte r internacional abierto que realizan las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal", se aplicó la 

siguiente fórmula : 

PCBN = 0.85 (PBN) 

En donde: 
PCBN =Precio comparativo del bien nacional 
PBN =Precio más bajo del bien nacional ofertado 
El precio comparativo del bien nacional de la proposición G1 deberá compararse con la proposición G3, a efecto de determinar la proposición ganadora. 

Grupo 1 (G1): Las proposiciones que cumplan con la Regla 6.3. 

Grupo 3 (G3): Las proposiciones que no cumplen con la Regla 6.3. 

Grupo 1 (G1): lnse lec, S. A. de C. V. 

Grupo 3 (G3): Comercializadora de Servicios Industriales y Suministros FH, S. A. de C. V. GDH Empresarial, S. A. de C. V., Paramo Tecnologias, S.A. de C.V. y Tea m 
eompetitive Tendering, S.A. de C.V. 

Proposición solvente con el precio más bajo del Grupo 1 (G1): lnselec, S. A. de C. V. 

D E S e R 1 P e 1 O N: 

EQUIPO PARA AIRE ACONDICIONADO DE 1 TONELADA SOLO FRIO 

Proposición solvente con el precio más bajo del Grupo 3 (G3): Tea m Competitive Tendering, S. A. de C. V. 

D E S C R 1 P C 1 O N: 

EQUIPO PARA AIRE ACONDICIONADO DE 1 TONELADA SOLO FRIO 

PCBN = 0.85 (PBN) 
PCBN = 0.85 ($10,408.00) 
PCBN = $8,846.80 

D E S e R 1 P C 1 O N: 

EQUIPO PARA AIRE 

UNID. 

ACONDICIONADO DE 1 PIEZA 
TONELADA SOLO FRÍO 

CANT. 

15 

lnselec, 
Tea m Competitive 

S. A. de C. V. 
endering, S. A. de C. V. 

UNIT. IMPORTE UNIT. IMPORTE 

$8, 846.80 $132,702.00 $5,969.04 $89,535.60 

UNID. 
DE 

ME DI. 
PIEZA 

UNID. 
DE 

MEDI. 
PIEZA 

CANT. 
REQ 

15 

CANT. 

INSELEe, 
S.A. DE C.V. 

UNIT. IMPORTE 
$10,40800$156,120.00 

TEAM COMPETITIVE 
REQ ENDERING, S. A. DE C. V. 

UNIT. IMPORTE 
15 $5,969.04 $89,535.60 

De lo anterior se determina que la proposición ganadora, es la contenida en la proposición G3: Tea m Competitive Tendering, S.A. de C.V. 

Página@ e65 
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LICITACIÓN PúBLICA INTERNACIONAL A BIERTA ELECTRÓNICA 
No. LA-006HAN001-E93-2 01 6 

ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN Y M OBILIARIO PARA LA 
FINANCIERA N ACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, R URAL, 

FORESTAL Y PESQUERO 
EXPEDIENTE 1166685 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR 
LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS 

De la revisión y anali si s detallado a la proposi ción económica presentada por el licitante lnselec, S. A. de C. V., para la partida 11 , se observó que presenta el escrito 

solicitado en el inciso C) del numeral 4.2 (ANEXO 11) de la convocatoria a la licitación, por lo que con fundamento a lo estipulado en las Reglas 6.3, 6.5, 6.6 y 6.7 de 
las "REGLAS para la aplicación del ma rgen de preferencia en el precio de los bienes de origen nacional, respecto del precio de los bienes de importación, en los 
procedimientos de contratación de caracter internacional abierto que rea lizan las dependencias y entidades de la Administración Pública Federa l", se apl icó la 

siguiente fórmula : 

PCBN = 0.85 (PBN) 

En donde : 
PCBN =Precio comparativo del bi en nacional 
PBN = Precio mas bajo del bien naciona l ofertado 
El precio comparativo del bien nacional de la proposici ón G1 debera compararse con la proposición G3, a efecto de determinar la proposición ganadora. 

Grupo 1 (G1): Las proposiciones que cumplan con la Regla 6.3. 

Grupo 3 (G3): Las proposiciones que no cumplen con la Regla 6.3. 

Grupo 1 (G1): lnse lec, S. A. de C. V. 

Grupo 3 (G3): Comercializadora de Servicios Industriales y Suministros FH, S. A. de C. V. GDH Empresarial, S. A. de C. V., Paramo Tecnolog ías, S.A. de C.V. y Tea m 
Competi tive Tendering, S.A. de C.V. 

Proposici ón solvente con el precio más bajo del Grupo 1 (G1): lnselec, S. A. de C. V. 

UNID. CANT. INSELEC, 
D E S C R 1 P C 1 O N: DE REQ S.A. DE C.V. 

MEDI. UNIT. IMPORTE 
EQUIPO PARA AIRE ACONDICIONADO DE 1 TONELADA FRIO-CALOR PIEZA 10 $11,214.00 $11 2,140.00 

Proposición solvente con el precio mas bajo del Grupo 3 (G3): Tea m Competitive Tendering, S. A. de C. V. 

N'. 
ART D E S C R 1 P C 1 O N: 

UNID. 
DE 

MEDI. 

CANT. TEAM COMPETITIVE 
REQ ENDERING, S. A. DE C. V. 

11 

N'. 

11 

EQUIPO PARA AIRE ACONDICIONADO DE 1 TONELADA FRIO-CALOR 

PCBN = 0.85 (PBN) 
PCBN = 0.85 ($ 11 ,214.00) 
PCBN = $9,531 .90 

D E S C R 1 P C 1 O N: 

EQUIPO PARA AIRE 

UNID. 

ACONDICIONADO DE 1 PIEZ.I 

CANT. 

10 

lnselec, 
Team Competitive 

S. A. de C. V. 
endering, S. A. de C. V. 

UNIT. IMPORTE UNIT. IMPORTE 

$9,531.90 $95,319.00 $6,398.63 $63,986.30 

UNIT. IMPORTE 
PIEZA 10 $6,398.63 $63,986.30 

TONELADA FRÍO-CALOR -\J lo. lo ' ""''" • doO.mloo qoo lo P"po; ddo gooodo,. , "lo ooot'"ld' '" lo ,,.,.;,Ido O> T"m Compotiü" T'"d"log, S.A. do C.V. 
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ACTA DE FALLO 

LICITACIÓN PúBLICA INTERNACIONAL A BIERTA ELECTRÓNICA 
No . LA-006HAN00 1-E93-2016 

ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN Y M OBILIARIO PARA LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 

FORESTAL Y PESQUERO 
EXPEDIENTE 1166685 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR 
LA 

DIRECCIÓN E JECUTIVA DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

S ERVICIOS 

De la revisión y análisis detal lado a la proposición económica presentada por el licitante lnselec, S. A. de C. V., para la partida 12, se observó que presenta el escrito 
solicitado en el inciso C) del numeral 4.2 (ANEXO 11) de la convocatoria a la licitación, por lo que con fundamento a lo estipulado en las Reglas 6.3, 6.5, 6.6 y 6.7 de 

las "REGLAS para la aplicación del margen de preferencia en el precio de los bienes de origen nacional, respecto del precio de los bienes de importación, en los 
procedimientos de contratación de carácter internacional abierto que realizan las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal ", se apli có la 

siguiente fórmula : 

PCBN = 0.85 (PBN) 

En donde: 
PCBN = Precio comparativo del bien nacional 
PBN =Precio más bajo del bien nacional ofertado 
El precio comparativo del bien nacional de la proposición G1 deberá compararse con la proposición G3, a efecto de determinar la proposición ganadora. 

Grupo 1 (G1): Las proposiciones que cumplan con la Regla 6.3. 

Grupo 3 (G3): Las proposi ciones que no cumplen con la Regla 6.3. 

Grupo 1 (G1): lnse lec, S. A. de C. V. 

Grupo 3 (G3): Comercializa dora de Servicios Industriales y Suministros FH, S. A. de C. V. GDH Empresarial, S. A. de C. V., Paramo Tecnologias, S.A. de C.V. y Tea m 
Competitive Tendering, S.A. de C.V. 

Proposición solvente con el precio más bajo del Grupo 1 (G1): lnselec, S. A. de C. V. 

D E S C R 1 P C 1 O N: 

EQUIPO PARA AIRE ACONDICIONADO DE 2 TONELADAS SOLO FRIO 

Proposición solvente con el precio más bajo del Grupo 3 (G3): Tea m Competitive Tendering, S. A. de C. V. 

D E S C R 1 P C 1 O N: 

EQUIPO PARA AIRE ACONDICIONADO DE 2 TONELADAS SOLO FRIO 

PCB N = 0.85 (PBN) 
PCBN = 0.85 ($17,338.00) 
PCBN = $14,737.30 

D E S C R 1 P C 1 O N: 

EQUIPO PARA AIRE 

UNID. 

ACONDICIONADO DE 2 PIEZA 
TONELADAS SOLO FRÍO 

CANT. 

10 

lnselec, 
Team Competitiva 

S. A. de C. V. 
endering, S. A. de C. V. 

UNIT. IMPORTE U NI T. IMPORTE 

$14,737.30 $147,373.00 $10,387.55 $103,875.50 

UNID. 
DE 

MEDI. 
PIEZA 

UNID. 
DE 

MEDI. 
PIEZA 

CANT. 
REQ 

10 

INSELEC, 
S.A. DE C.V. 

UNIT. IMPORTE 
$17,338.00 $173,380.00 

CANT. TEAM COMPETITIVE 
REQ ENDERING, S. A. DE C. V. 

UNIT. IMPORTE 
10 $10,287.55 $102.875.50 

[oe lo anterior se determi na que la proposi ción ganadora, es la contenida en la proposición G3: Tea m Competitive Tendering, S.A. de C.V. 
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ACTA DE FALLO 

lH DFSJ\HROU.O A("iHOrf('tiAHIO, 
RURAL, FOrH:s·lrü '> P~~or.· : H(l 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA 
No . LA-006HAN001-E93-201 6 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR 
LA 

ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN Y MOBILIARIO PARA LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 

FORESTAL Y PESQUERO 
EXPEDIENTE 1166685 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS 

De la revisión y análisis detallado a la proposición económica presentada por el licitante lnselec, S. A. de C. V., para la partida 13, se observó que presenta el escrito 

solicitado en el inciso C) del numeral 4.2 (ANEXO 11) de la convocatoria a la licitación, por lo que con fundamento a lo estipulado en las Reglas 6.3, 6.5, 6.6 y 6.7 de 

las "REGLAS para la aplicación del margen de preferencia en el precio de los bienes de origen nacional, respecto del precio de los bienes de importación, en los 
procedimientos de contratación de carácter internacional abierto que rea lizan las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal", se aplicó la 

siguiente fórmula : 

PCBN = 0.85 (PBN) 

En donde: 
PCBN =Precio comparativo del bien nacional 
PBN = Precio más bajo del bien nacional ofertado 
El precio comparativo del bien nacional de la proposición G1 deberá compararse con la proposición G3, a efecto de determinar la proposición ganadora. 

Grupo 1 (G1): Las proposiciones que cumplan con la Regla 6.3. 

Grupo 3 (G3): Las proposiciones que no cumplen con la Regla 6.3. 

Grupo 1 (G1): lnselec, S. A. de C. V. 

Grupo 3 (G3): Comercializadora de Servicios Industriales y Suministros FH, S. A. de C. V., Paramo Tecnologías, S.A. de C.V. y Tea m Competitiva Tendering, S.A. de 
c.v. 

Proposición solvente con el precio más bajo del Grupo 1 (G1): lnselec, S. A. de C. V. 

D E S C R 1 P C 1 O N: 

EQUIPO PARA AIRE ACONDICIONADO DE 2 TONELADAS FRIO Y CALOR 

Proposición solvente con el precio más bajo del Grupo 3 (G3): Tea m Competitiva Tendering, S. A. de C. V. 

D E S C R 1 P C 1 O N: 

EQUIPO PARA AIRE ACONDICIONADO DE 2 TONELADAS FRIO Y CALOR 

PCBN = 0.85 (PBN) 
PCBN = 0.85 ($18,068.00) 
PCBN = $15,357.80 

D E S C R 1 P C 1 O N: 

EQUIPO PARA AIRE 

UNID. 

ACONDICIONADO DE 2 PIEZA 
TONELADAS FRÍO Y CALOR 

CANT. 

4 

lnselec, 
Team Competitive 

S. A. de C. V. 
endering, S. A. de C. V. 

UNIT. IMPORTE UNIT. IMPORTE 

$15,357.80 $61,431 .20 $10,852.80 $43,411.20 

UNID. 
DE 

MEDI. 
PIEZA 

UNID. 
DE 

ME DI. 
PIEZA 

CANT. 
REQ 

INSELEC, 
S.A. DE C.V. 

UNIT. IMPORTE 
$16,006.00 $72,272.00 

CANT. TEAM COMPETITIVE 
REQ ENDERING, S. A. DE C. V. 

UNIT. IMPORTE 
$10,852.80 $43,411.20 

) 

loe lo anterior se determina que la proposición ganadora, es la contenida en la proposición G3: Tea m Competitiva Tendering, S.A. de C.V. 
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ACTA DE FALLO 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA 
No. LA-006HAN001-E93-201 6 

ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN Y MOBILIARIO PARA LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 

FORESTAL Y PESQUERO 
EXPEDIENTE 1166685 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR 
LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS 

De la revisión y análisis detallado a la proposición económica presentada por el licitante lnselec, S. A. de C. V., para la partida 14, se observó que presenta el escrito 
solicitado en el inciso C) del numeral 4.2 (ANEXO 11) de la convocatoria a la licitación, por lo que con fundamento a lo estipulado en las Reglas 6.3, 6.5, 6.6 y 6.7 de 

las "REGLAS para la aplicación del margen de preferencia en el precio de los bienes de origen nacional, respecto del precio de los bienes de importación, en los 
procedimientos de contratación de carácter internacional abierto que realizan las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal ", se aplicó la 

siguiente fórmula: 

PCBN = 0.85 (PBN) 

En donde: 
PCBN =Precio comparativo del bien nacional 
PBN = Precio más bajo del bien nacional ofertado 
El precio comparativo del bien nacional de la proposición G1 deberá compararse con la proposición G3, a efecto de determinar la proposición ganadora. 

Grupo 1 (G1): Las proposiciones que cumplan con la Regla 6.3. 

Grupo 3 (G3): Las proposiciones que no cumplen con la Regla 6.3. 

Grupo 1 (G1): lnselec, S. A. de C. V. 

Grupo 3 (G3): Comercializadora de Servicios Industriales y Suministros FH, S. A. de C. V., Paramo Tecnologias, S.A. de C.V. y Tea m Competitive Tendering, S.A. de 
c.v. 

Proposición solvente con el precio más bajo del Grupo 1 (G1): lnselec, S. A. de C. V. 

D E S C R 1 P C 1 O N: 

EQUIPO PARA AIRE ACONDICIONADO DE 3 TONELADAS SOLO FRIO 

Proposición solvente con el precio más bajo del Grupo 3 (G3): Tea m Competitive Tendering, S. A. de C. V. 

D E S C R 1 P C 1 O N: 

EQUIPO PARA AIRE ACONDICIONADO DE 3 TONELADAS SOLO FRIO 

PCBN = 0.85 (PBN) 
PCBN = 0.85 ($27,406 00) 
PCBN = $23,295.10 

D E S C R 1 P C 1 O N: 

EQUIPO PARA AIRE 

UNID. 

ACONDICIONADO DE 3 PIEZA 
TONELADAS SOLO FRÍO 

CANT. 

7 

lnselec, 
Team Competitive 

S. A. de C. V. 
endering, S. A. de C. V. 

UNIT. IMPORTE UNIT. IMPORTE 

$23,295.10 $163,065.70 $19,715.92 $138,011.44 

UNID. 
DE 

MEDI. 
PIEZA 

UNID. 
DE 

MEDI. 
PIEZA 

CANT. 
REQ 

CANT. 

INSELEC, 
S.A. DE C.V. 

UNIT. IMPORTE 
$27,406.00$191,842.00 

TEAM COMPETITIVE 
REQ ENDERING, S. A. DE C. V. 

UNIT. IMPORTE 
$19,715.92 $138,011.44 

De lo anterior se determina que la proposición ganadora, es la contenida en la proposición G3: Tea m Competitive Tendering, S.A. de C.V. 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA 
No. LA-006HAN001-E93-2016 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR 
LA 

ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN Y MOBILIARIO PARA LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 

FORESTAL Y PESQUERO 
EXPEDIENTE 11 66685 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS 

De la revisión y análisis deta llado a la proposición económica presentada por el licitante lnse lec, S. A. de C. V., para la partida 15, se observó que presenta el escrito 

solicitado en el inciso C) del numeral 4.2 (ANEXO 11) de la convocatoria a la licitación, por lo que con fundamento a lo estipulado en las Reglas 6.3, 6.5, 6.6 y 6.7 de 

las "REGLAS para la aplicación del margen de preferencia en el precio de los bienes de origen nacional, respecto del precio de los bienes de importación, en los 

procedimientos de contratación de carácter internacional abierto que realizan las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal " , se aplicó la 

siguiente fórmula : 

PCBN = 0.85 (PBN) 

En donde : 
PCBN = Precio comparativo del bien nacional 
PBN = Precio más bajo del bien nacional ofertado 
El precio comparativo del bien nacional de la proposición G1 deberá compararse con la proposición G3, a efecto de determinar la proposición ganadora . 

Grupo 1 (G1): Las proposiciones que cumplan con la Regla 6.3. 

Grupo 3 (G3): Las proposiciones que no cumplen con la Regla 6.3. 

Grupo 1 (G1): lnselec, S. A. de C. V. 

Grupo 3 (G3): Comercializadora de Servicios Industriales y Suministros FH, S. A. de C. V. , Para m o Tecnologías, S.A. de C.V. y Tea m Competitive Tendering, S.A. de 
C.V. 

Proposición solvente con el precio más bajo del Grupo 1 (G1): lnselec, S. A. de C. V. 

D E S C R 1 P C 1 O N: 

EQUIPO PARA AIRE ACONDICIONADO DE 3 TONELADAS FRIO Y CALOR 

Proposición solvente con el precio más bajo del Grupo 3 (G3): Team Competitive Tendering, S. A. de C. V. 

D E S C R 1 P C 1 O N: 

EQUIPO PARA AIRE ACONDICIONADO DE 3 TONELADAS FRIO Y CALOR 

PCBN = 0.85 (PBN) 
PCBN = 0.85 ($30,052.00) 
PCBN = $25,544.20 

D E S C R 1 P C 1 O N: 

EQUIPO PARA AIRE 

UNID. 

ACONDICIONADO DE 3 PIEZA 
TONELADAS FRÍO Y CALOR 

CANT. 

4 

lnselec, 
Team Competitive 

S. A. de C. V. 
endering, S. A. de C. V. 

UNIT. IMPORTE UNIT. IMPORTE 

$25,544.20 $102,176.80 $21,931.70 $87,726.80 

UNID. 
DE 

MEDI. 
PIEZA 

UNID. 
DE 

ME DI. 
PIEZA 

CANT. 
REQ 

CANT. 
REQ 

INSELEC, 
S.A. DE C.V. 

UNIT. IMPORTE 
$30,052 00 $120,208.00 

TEAM COMPETITIVE 
ENDERING, S. A. DE C. V. 

UNIT. IMPORTE 
$21 ,931 .70 $87.726.80 

J 
loe lo anterior se determina que la proposición ganadora, es la contenida en la proposición G3: Tea m Competitive Tendering, S.A. de C.V. 

g 
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ACTA DE FALLO 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA 
No. LA-006HAN001-E93·2016 

ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN Y M OBILIARIO PARA LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO A GROPECUARIO, RURAL, 

FORESTAL Y PESQUERO 
EXPEDIENTE 1166685 

Ul. !JESJ\RHOLIO AllXOrrt:lLIHIO, 
R1 lRAL, roHrSTJ\1. Y Pt"0~l! fl , 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR 
LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS 

De la revisión y análi sis detallado a la proposición económica presentada por el licitante lnselec, S. A. de C. V., para la partida 17, se observó que presenta el escrito 

solicitado en el inciso C) del numeral 4.2 (ANEXO 11) de la convocatoria a la licitación, por lo que con fundamento a lo estipulado en las Reglas 6.3, 6.5, 6.6 y 6.7 de 

las "REGLAS para la aplicación del margen de preferencia en el precio de los bienes de origen nacional, respecto del precio de los bienes de importación, en los 

procedimientos de contratación de carácter internacional abierto que realizan las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal", se aplicó la 

siguiente fórmula: 

PCBN = 0.85 (PBN) 

En donde: 
PCBN = Precio comparativo del bien nacional 
PBN = Precio más bajo del bien nacional ofertado 
El precio comparativo del bien nacional de la proposición G1 deberá compararse con la proposición G3, a efecto de determinar la proposición ganadora. 

Grupo 1 (G1): Las proposiciones que cumplan con la Regla 6.3. 

Grupo 3 (G3): Las proposiciones que no cumplen con la Regla 6.3. 

Grupo 1 (G1): lnselec, S. A. de C. V. 

Grupo 3 (G3): Comercializadora de Servicios Industriales y Suministros FH, S. A. de C. V., Paramo Tecnologías, S.A. de C.V. y Tea m Competítíve Tendering, S.A. de 
c.v. 

Proposición solvente con el precio más bajo del Grupo 1 (G1): lnselec, S. A. de C. V. 

D E S C R 1 P C 1 O N: 

EQUIPO PARA AIRE ACONDICIONADO DE 3 TONELADAS FRIO Y CALOR 

Proposición solvente con el precio más bajo del Grupo 3 (G3): Tea m Competitíve Tendering, S. A. de C. V. 

D E S C R 1 P C 1 O N: 

EQUIPO PARA AIRE ACONDICIONADO DE 3 TONELADAS FRÍO Y CALOR 

PCBN = 0.85 (PBN) 
PCBN = 0.85 ($52,617 00) 
PCBN $44 24 4 = ,7 . 5 

DESCRIPCION: 

EQUIPO PARA AIRE 

UNID. CANT. 

PIEZA 4 

lnselec, Team Compeütíve 
S. A. de C. V. enderíng, S. A. de C. V. 

UNIT. 1 IMPORTE UNIT. !IMPORTE 
$44 724.451 $178 897.80 $34 593.301 $138 373.20 

UNID. CANT. INSELEC, 
DE REQ S.A. DE C.V. 

MEDI. UNIT. IMPORTE 
PIEZA 4 $52,617.00 $210,468.00 

UNID. CANT. TEAM COMPETITIVE 
DE REQ ENDERING, S. A. DE C. V. 

MEDI. UNIT. IMPORTE 

PIEZA 4 $34,593.30 $138,373.20 

De lo anterior se determina que la proposición ganadora, es la contenida en la proposición G3: Tea m Compeüüve Tenderíng, S.A. de C.V. 
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ACTA DE FALLO 
LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA 

No . LA-006HAN001-E93-2016 
ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN Y MOBILIARIO PARA LA 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 
FORESTAL Y PESQUERO 
EXPEDIENTE 1166685 

!lL DESAHROLI O ACHflrl.CllAl:!O, 
RURAL, f'ORfSl AL Y Pf50tli:Hn 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR 
LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS 

De la revisión y amilisis detallado a la proposición económica presentada por el licitante Grupo Mayorista de Cuernavaca, S. A. de C. V., para la partida 23, se 

observó que presenta el escrito solicitado en el inciso C) del numeral 4.2 (ANEXO 11) de la convocatoria a la licitación, por lo que con fundamento a lo estipulado en 
las Reglas 6.3, 6.5, 6.6 y 6.7 de las "REGLAS para la aplicación del margen de preferencia en el precio de los bienes de origen nacional, respecto del precio de los 
bienes de importación, en los procedimientos de contratación de carácter internacional abierto que realizan las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal ", se aplicó la siguiente fórmula : 

PCBN = 0.85 (PBN) 

En donde: 
PCBN = Precio comparativo del bien nacional 
PBN =Precio más bajo del bien nacional ofertado 
El precio comparativo del bien nacional de la proposición G1 deberá compararse con la proposición G3, a efecto de determinar la proposición ganadora. 

Grupo 1 (G1): Las proposiciones que cumplan con la Regla 6.3. 

Grupo 3 (G3): Las proposiciones que no cumplen con la Regla 6.3. 

Grupo 1 {G1): Grupo Mayorista de Cuernavaca, S. A. de C. V. 

Grupo 3 (G3): Comercializadora de Servicios Industriales y Suministros FH, S. A. de C. V., GDH Emprsarial, S.A. de C.V., Internacional Proveedora de Industrias, S. A. 
de C. V- y Tea m Competitive Tendering, S. A. de C. V-

Proposición solvente con el precio más bajo del Grupo 1 (G1): Grupo Mayorista de Cuerna vaca, S. A. de C. V. 

UNID. CANT. GRUPO MAYORISTA DE 
D E S C R 1 P C 1 O N: DE REQ UERNAVACA, S.A. DE C. V 

MEDI. UNIT. !IMPORTE 
PANTALLA ELECTRICA PARA PROYECCION 1.83 DE ALTO X 2.44 M. DE ANCHO PIEZA 7 $6,862 051 $48,034.35 

' .. ' ' Propo51c1on solvente con el prec1o mas ba¡o del Grupo 3 (G3). Team Competit1ve Tendermg, S. A. de C. V. 

UNID. CANT. TEAM COMPETITIVE 
PART D E S C R 1 P C 1 O N: DE REQ ENDERING, S. A. DE C. V. 

23 

N'. 

23 

PANTALLA ELECTRICA PARA PROYECCION 1.83 DE ALTO X 2.44 M. DE ANCHO 

PCBN = 0.85 (PBN) 
PCBN = 0.85 ($6,862 05) 
PCBN = $5,832.74 

D E S C R 1 P C 1 O N: 

"" I"LL' CLCvmlv~ 

PARA PROYECCIÓN 1.83 
DE ALTO X 2.44 M. DE 

..C'U() 

UNID. CANT. 

PIEZP 7 

Team Competitive Grupo Mayorista de 

Tendering, S. A. de C. Cuernavaca, S.A. de 
V. C.V. 

UNIT. IMPORTE UNIT. IMPORTE 

$5,381.18 $37,668.26 $5,832.74 $40,829.18 

MEDI. UNIT. !IMPORTE 
PIEZA 7 $5,381.181 $37,668.26 

loe lo anterior se determina que la proposición ganadora, es la contenida en la proposición G3: Tea m Competitiva Tendering, S.A. de C.V. 
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ACTA DE FALLO 
LICITACIÓN PúBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA 

No . LA-006HAN001-E93-2016 
A DQUISICIÓN DE EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN Y MOBILIARIO PARA LA 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 
FORESTAL Y PESQUERO 
EXPEDIENTE 1166685 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR 
LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS 

De la revi~ón y análi~s detallado a la propo~ción económica presentada por el licitante RG Audio y Video, S. A. de C. V., para la partida 24, se observó que presenta 

el escrito solicitado en el inciso C) del numeral4.2 (ANEXO 11) de la convocatoria a la licitación, por lo que con fundamento a lo estipulado en las Reglas 6.3, 6.5, 6.6 y 

6.7 de las "REGLAS para la aplicación del margen de preferencia en el precio de los bienes de origen nacional, respecto del precio de los bienes de importación, en 

los procedimientos de contratación de carácter internacional abierto que realizan las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal", se aplicó la 

siguiente fórmula : 

PCBN = 0.85 (PBN) 

En donde: 

Propo~ción solvente con el precio más bajo del Grupo 1 (G1): RG Audio y Video, S. A. de C. V. 

UNID. CANT. RG AUDIO Y VIDEO, 
D E S C R 1 P C 1 O N: DE REQ S.A. DE C.V. 

MEDI. UNIT. !IMPORTE 
TELEVISION PLANA DE 40 PULGADAS PIEZA 9 ~.JtiH.UUI $57,321.00 

Proposición solvente con el precio más bajo del Grupo 3 (G3): Comercializadora de Servicios Industriales y Suministros FH, S. A. de C. V. 

UNID. CANT. 
Comercializadora de 
Servicios Industriales 

PART D E S C R 1 P C 1 O N: DE REQ 
Suministros FH, S. A. de 

C. V. 

24 

N'. 

24 

PCBN = 0.85 (PBN) 
-PCBN - 0.85 ($6,369.00) 

PCBN: $5,413.65 

D E S C R 1 P C 1 O N: 

TELEVISION PLANA DE 40 

TELEVISION PLANA DE 40 PULGADAS 

RG Audio y Video, 
Comercializadora de 
Servicios Industriales 

UNID. CANT. 
S. A. de C. V. 

Suministros FH, S. A. 
de C. V. 

UNIT. 1 IMPORTE UNIT. !IMPORTE 
PIEZA 9 $5 413.651 $48 722.85 $5 522.00 1 $49 698.00 

De lo anterior se determina que la proposición ganadora, es la contenida en la propo~ción G1: RG 

MEDI. UNIT. IMPORTE 

PIEZA 9 $~ . ~;!L.UU $49,698.00 

Audio y Video, S.A. de C.V. 

) 
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ACTA DE FALLO 
LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA 

No . LA-006HAN001-E93-2016 
ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN Y MOBILIARIO PARA LA 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO A GROPECUARIO, RURAL, 
FORESTAL Y PESQUERO 
EXPEDIENTE 1166685 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR 
LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS 

A continuación en términos del artículo 2 fracción XI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Públ ico, se procedió a verificar que los precios ofertados sean aceptables para la Financiera , determinándose 
lo siguiente: 

PART. 

PROPOSICIONES QUE CUMPLEN LEGAL Y TÉCNICAMENTE 

PART. 
IN T . PROVEEDORA 

DE INDUSTRIAS , S . A . 
DE C. V. 

3 $8,469.00 

PROPOSICIONES QUE CUMPLEN LEGAL Y TECNICAMENTE 

PART. 1 C OM ERC . DE 1 
T EAM COM PETlTIVE SE R VS . I ND . Y 
TE NO ER I N G, S . A . DE S UM . F H . S .A . DE 

C . V . C .V . 

4 $ 154 .70 

PROPOSICIONES QUE CUMPLEN LEGAL Y TECNICAMENTE 
COMERC. DE 

PART. SERVS. INO . Y 
RG AUD I O Y VIDEO , S . SUM . FH , S .A . OE 

A . DE e. V . c.v . 
5 $1,900.00 $2,115.00 

PROPOSICIONES QUE CUMPLEN LEGAL Y TECNICAMENTE 
TEAM COM ERC , D E 

PART. IN T . PROVEEDORA COMPETITI V E SERVS. IND . Y 
D E INDUS TRIA S, S. A . TENDERING , S . A . S UM . FH ,S.A . DE 

DE C . V . DE C . V . c .v. 
6 $3,974 .00 

PROPOSICIONES QUE CUMPLEN LEGAL Y TECNICAMENTE 

PART. TEAM COM PETITIVE 
TENDERIN G, S . A . DE 

C . V. 

7 $2,046.80 

PROPOSICIONES PRESENTADAS 

PART . 
T EA M 

COMERC . DESERVS . PA RAMO COMPETITIV E 
INO . Y SUM . F H ,S.A . INSELEC,S . A . OE TE C NOLOGÍAS,S. TE NDERING ,S. 

DE C .V . C . V . A . DE C.V . A . DE C.V . 

$11,162 .00 $13,910.00 $7,958.72 

PROPOSICIONES QUE CUMPLEN LEGAL Y TECNICAMENTE 

PART. 1 1 TEAM CO MERC . DE SERVS . PARAM O COM PETITIVE 
IN D . Y S UM . FH , S .A . I N SE L EC , S. A . DE TE C NOLO G[AS, S . TENOERI N G, S . 

DE C .V . C.V . A . DEC . V . A.DEC.V. 

9 $9.987 .00 $13,179.00 $7,529.13 

PROPOSICIONES QUE CUMPLEN LEGAL Y TECNICAMENTE 

PART. 1 I COMPET IT IV 
CO MER C. DE SERVS . 

GDH 1 
PARAM O E 

IN O . YSUM . FH ,S.A. EMPRESAR IAL , S . IN SE L EC, S . A. DE TECN OLOG[AS, TENOERJN G, 
D E C .V . A . D EC. V . C . V. S .A . OEC . V . S.A . O EC . V . 

10 $7 ,473.00 $7,850.00 $5,969.04 

PROPOSICIONES QUE CUMPLEN LEGAL Y TECNICAMENTE 

PART. COM ERC . DE SERVS . GOH 
COM PE TITI V 

PARAM O E 
IN D . Y SU M . FH, S. A. EM PRESARJAL , S . IN SE LEC , S . A . DE TEC N OLOG [A S, TENDERIN G, 

DE C.V . A . D E C . V . C . V . S.A. DE C.V . S.A. DE C . V . 

11 $8,107 .00 $8,495.00 $6,308.63 

SUMA 

SUMA 

$8 ,469.00 

SUMA 

$344 .70 

S UMA 

$4 ,015.00 

SUMA 

$24,734.77 

SUMA 

$2,046.80 

SUMA 

$55,973.8 1 

SUMA 

$50,339.71 

SUMA 

$47 ,272.37 

SUMA 

$50.718.72 

ENTRE EL 
NUMERO DE MAS 10% 

PROPOSICIONES 

ENTRE EL 

NUMERO DE MAS 10% 
PROPOSICIONES 

$8,469.00 $846 .90 

ENTRE EL 
NUMERO DE MAS 10% 

PROPOSICIONES 

$ 172.35 $17.24 

ENTRE EL 

NUMERO DE MAS 10% 
PROPOSICIONES 

$2,007.50 $200.75 

ENTRE a 
NUMERO DE MAS 10% 

PROPOSIC IONES 

$8,244.92 $824 .49 

ENTRE EL 
NUMERO DE MAS 10% 

PROPOSICIONES 

$2,046.80 5204 .68 

ENTRE EL 

NUMERO DE MAS 10% 

PROPOSIC IONES 

$13,993.45 $ 1.399 .35 

ENTRE EL 
NUMERO DE MAS 10% 

PROPOSICIONES 

$12,584 .93 $ 1.258.49 

ENTRE EL 

NUMERO DE MAS 10% 

PROPOSJC IONES 

$9,454 .47 $945.45 

ENTRE EL 

NUMERO DE MA S 10% 

PROPOSI·C IONES 

$ 10.143.74 $1,014 .37 

PRECIO NO 

ACEPTABLE 

PRECIO NO 
ACEPTABLE 

$9,3 15.90 

PRECIO NO 

A CEPTA BLE 

$ 189.59 

PRECIO NO 

AC EPTABLE 

$2,208.25 

PRECIO NO 

ACEPTABLE 

$9,069.42 

PRECIO NO 

ACEPTABLE 

$2.251.48 

PREC IO NO 
ACEPTABLE 

$1 5,392.80 

PRECIO NO 

ACEPTABLE 

$1 3,843.42 

PRECIO NO 

ACEPTABLE 

$10.399.92 

PREC IONO / 
ACEPTABLE 

~J\ 
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ACTA DE FALLO 
LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA 

No . LA-006HAN001-E93-2016 
REQUERIMIENTO REALIZADO POR 

LA 
ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE A DMINISTRACIÓN Y MOBILIARIO PARA LA 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 
FORESTAL Y PESQUERO 
EXPEDIENTE 1166685 

PROPOSICIONES QUE CUMPLEN LEGAL Y TECNICAMENTE 

C OM P ETITIV SUMA PART. 
C OMER C. OESERV S. GDH P ARAM O E 
IN D . Y SUM . FH , S .A . EMPRE SARIA L, S. INSELEC, S . A. DE TECNOLOGiA S, TENOER ING , 

DE C .V . A . DE C . V . C . V . S . A . DE C . V . S.A . DEC . V . 

12 $12,972.00 $13,250.00 $10,287.55 $78,268.86 

PROPOSICIONES QUE CUMPLEN LEGAL Y TECNICAMENTE 

GDH 
1 1 TEAM PART. COM ERC . DE SERVS . I PARAMO COMPETITIVE EM PRESARI SUMA 

IN D . Y SUM . FH , S .A . IN SE LE C, S . A. DE TECNOLOGiAS, S. TENOERING , S . AL , S . A . DE 
OE C.V . C . V. A . OEC . V. A . OEC . V . C . V . 

13 $13,559.00 $10,852.80 $13,800.00 $81,476.10 

PROPOSICIONES QUE CUMPLEN LEGAL Y TECNICAMENTE 

1 1 TEAM PART. COM ER C . O E SERVS . PARAMO COMPETITIVE SUMA 

IN O. Y SUM . FH , S.A . IN SELE C , S. A . DE TECNOLOGIAS , S . TENOERING , S . 
DE C .V . C . V . A . DE C . V . A . DE C . V . 

14 $23,453.00 $27,406.00 $19,715.92 $117,241.53 

PROPOSICIONES QUE CUMPLEN LEGAL Y TECNICAMENTE 

PART. 
1 1 T~M SUMA COMERC . DE SERVS . PARA M O COM P ETITIVE 

IN O. Y SUM FH . S .A . INS ELEC , S . A . DE TECNOLOGiA S , S . TENDERING , S . 
DE C .V . C . V. A . OEC.V . A . OEC.V . 

15 $24,299.00 $30,052.00 $21 ,931 .70 $132.785.30 

PROPOSICIONES QUE CUMPLEN LEG AL Y TECNICAMENTE 

COM ERC . DE PART. 
PA RAMO SERVS . IN D. Y 

SUMA 

IN SE LEC . S . A . DE C . TECNO LOG fAS , S. SUM . FH , S .A . DE 
V. A . DE C . V . c.v . 

16 $52,617.00 $69,341.48 $202,688.48 

PROPOSICIONES QUE CUMPLEN LEG AL Y TECNICAMENTE 

COMERC . OE 1 1 TEAM PART. S ERVS . IND .Y PARAMO COM P ETITI VE SUMA 
INSELEC , S . A . DE C . S UM . FH , S. A . DE T ECNO LO GiAS, S. TENDERING, S . 

V. C .V . A . DE C.V. A .D EC.V. 

17 $52,617.00 $34,593.30 $252,958.86 

PROPOSICIONES QUE CUMPLEN LEGAL Y TECNICAMENTE 

PART. TEAM CO MPETITIV E 
COM ERC . DE 

SUMA SE RV S. IN D . y 
TENDERING, S . A. DE S UM . FH , S.A . OE 

e . v . c.v . 

20 $1,054.71 $2,816.71 

PROPOSICIONES QUE CUMPLEN LEGAL Y TECNICAMENTE 

PART. 

1 1 1 

SUMA 
RG AUD IO Y VID EO , 5. 1 

A . DE C . V . 

21 $1,710.ool 1 1 1 $1.710.00 

PROPOSICIONES QUE CUMPLEN LEGAL Y TECNICAMENTE 

PART. COMERC . DE SERVS. SUMA 
IN D . Y S UM . F H , S.A. 

DE C .V . 

22 $3,055.00 $3.055.00 

PROPOSICIONES QUE CUMPLEN LEGAL Y TECNICAMENTE 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS 

ENTRE EL 
PRECIO NO 

NUMERO DE MAS 10% 
ACEPTABLE 

PROPOSIC IONES 

$15,653.77 $1 ,565.38 $17,219.15 

ENTRE EL 
PREC fONO 

NUMERO DE MAS 10% 
ACEPTABLE 

PROPOSICIONES 

$16.295.22 $1 ,629.52 $17.924.74 

ENTRE EL 
PRECIO NO 

NUMERO DE MAS 10% 
ACEPTABLE 

PROPOSICIONES 

$29.310.38 $2,931 .04 $32,241.42 

ENTRE EL 
PRECIO NO 

NUMERO DE MAS 10% 
ACEPTABLE 

PROPOSICfONES 

$33,196.33 $3,319.63 $36,515.96 

ENTRE EL 
PRECIO NO 

NUM ERO DE MAS 10% 
ACEPTABLE 

PROPOSfCfONES 

$67,562.83 $6,756.28 $74,319.11 

ENTRE EL 
PRECfO NO 

NUMERO DE MAS10% 
ACEPTABL E 

PROPOSICfONES 

$63,239.72 $6,323.97 $69.563.69 

ENTRE EL PRECfO NO 
NUMERO DE MAS 10% ACEPTABLE 

PROPOSfC fONES 

$1,408.36 $140.84 $1.549.19 

ENTRE EL 
NUMERO DE MAS 10% 

PRECfO NO 

PROPOSICfONES 
ACEPTABLE 

$1.710.00 $171 .00 $1,881 .00 

ENTRE EL PRECfO NO 
NUMERO DE MAS10% 

ACEPTABLE 
PROPOSfCfONES 

$3.055.00 $305.50 $3,360 .50 

PART. TEAM GR UPO 
COM ERC . DE SER V S . C OM P ET ITIVE GO H MAYORISTA DE 
IN D . Y S UM . F H , S .A . TENDERING, S . A . EMPRESAR IA L. S. C UERNVACA. S . 

INTERNA C IO 
NAL 

SUMA PROVEED O R 
A CE 

INDU S TRIA S, 

ENTRE EL 
NUMERO DE MAS 10% 

PRECfO NO 
ACEPTABLE 

PROPOSfCfONES V 
/ & 

Página ~e 6~, 
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ACTA DE FALLO 
LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL A BIERTA ELECTRÓNICA 

No . LA-006HAN001-E93-201 6 
REQUERIMIENTO REALIZADO POR 

LA 
ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN Y MOBILIARIO PARA LA 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 
FORESTAL Y PESQUERO 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS EXPEDIENTE 1166685 

PROPOSICIONES QUE CUMPLEN LEGAL Y TECNICAMENTE 
INTERNACIONA L COMP ETITIV 

ENTRE EL 
PRECIO NO 

PART. COMERC . DE SERVS . PROVEE DO RA DE GD H RG A UDI O Y E SUMA NUMERO DE MAS 10% 
ACEPTABLE 

IN D . Y SUM . FH , S.A . INDUSTRIAS, S. A . EM PRES A RI A L, S. VI DEO , S. A . DE TE NDERIN G, PROPOSICIONES 
DE C.V. DE C . V. A . D E C . V. C . V. S. A. DE C. V . 

24 $5,522.00 $5,554.00 $5,798.00 $6,369.00 

PART. 

PROPOSICIONES QUE CUMPLEN LEGAL YTECNICAMENTE 

PART. 
COM ERC . DE 

SERVS . IND . Y 
RG AUDIO Y VIDEO, S. SUM . FH , S.A . DE 

A . DE C.V . c.v. 

27 $5,800.00 $6,736.00 

PROPOSICIONES QUE CUMPLEN LEGAL Y TECNICAMENTE 
INT ERNAC IONA L GRUP O TEA M CO M ER C . DE 

PART. PROV EEDORA DE MAYORISTA DE COMP ETITIV E SERV S. IN D. Y 

IND UST RIA S, S. A . DE CUER NVACA , S. TENDERING , S. A . SUM . FH , S.A . 

C . V. A . DE C . V. DE C. V . DE C.V. 

29 $1,319.00 $1,375.00 $1,380.40 

PROPOSICIONES QUE CUMPLEN LEGAL Y TECNICAMENTE 

PART. TEAM COM PE TITI VE 

TENDERING , S. A . DE 

e. v. 
30 $26,763.10 

$30,269.95 $6,053.99 $605.40 

ENTRE EL 

SUMA NUMERODE MAS 10% 

PROPOSICIONES 

ENTRE EL 

SUMA NUMERO DE MAS10% 

PROPOSICIONES 

$12,536.00 $6,268.00 $626.80 

ENTRE EL 

SUMA NUMERO DE MAS 10% 

PROPOSICIONES 

$5,954.40 $1,488.60 $148.86 

ENTRE EL 
SUMA NUMERO DE MAS10% 

PROPOSICIONES 

$26,763.10 $26,763.10 $2,676.31 

$6,659.39 

PRECIO NO 

AC EPTABLE 

PRECIO NO 

ACEPTABLE 

$6,894.80 

PRECIO NO 

ACEPTABLE 

$1 ,637.46 

PRECIO NO 

ACEPTABLE 

$29,439.41 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, así como en términos de lo estipulado por el artículo 37 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públ ico, es de emitirse el siguiente: 

FALLO 

l. RELACIÓN DE LICITANTES CUYAS PROPOSICIONES SE DESECHARON, EXPRESANDO TODAS 
LAS RAZONES LEGALES, TÉCNICAS O ECONÓMICAS QUE SUSTENTAN TAL DETERMINACIÓN 
E INDICANDO LOS PUNTOS DE LA CONVOCATORIA QUE EN CADA CASO SE INCUMPLA: 

LICITANTE 

COLLAGE 
DISTRIBUCIONES, S. A 
DE C. V. (Partidas 2, 5, 7, 
18, 19, 21, 24,25 y 27) 

REQUISITO 

4.1.J. El licitante deberá 
entregar opinión positiva y 
vigente del cumplim iento de 
obligaciones obrero patronal 
emitida por el Instituto Mexicano 
del Seguro Social , en 

INCUMPLIMIENTO Y CAUSA EXPRESA 
DE DESECHAMIENTO 

INCUMPLIMIENTO LEGAL Y TECNICO ) 

Derivado de la evaluación a su V 
documentación complementaria , así como a 
su proposición técnica , se observó que el 
licitante Collage Distribuciones, S. A de S-.-
V., no cumplió con lo sol icitado e I.G..-t-~J ' ) • 

siguientes numerales de la convocátoria a la 

Págin¡Qde65 r · 
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ACTA DE FALLO 

UE DFSAhROL.[.Q /\(~HOr'H..:ti,\Hll..). 
RURAL, f'OítEST.AL Y Pt~o~ ·'!~tH 1 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA 
No. LA-006HAN001-E93-2016 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR 

LA 
ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN Y MOBILIARIO PARA LA 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 
FORESTAL Y PESQUERO 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS 

LICITANTE 

EXPEDIENTE 1166685 

REQUISITO 

cumplimiento a lo previsto al 
artículo 32-D del Código Fiscal 
de la Federación , la miscelánea 
fiscal aplicable al caso en 
particular y Acuerdo 
ACDO.SA1.HCT.101214/281.P. 
DIR dictado por el H. Consejo 
Técnico del Instituto Mexicano 
del Seguro Social. 

En el caso de propuestas de 
participación conjunta se deberá 
presentar este documento por 
cada uno de los integrantes que 
participan conjuntamente 

4.2.A La proposición técnica 
deberá contener la Descripción 
amplia y detallada de los bienes 
que se ofrecen, en concordancia 
con lo señalado en el Anexo No. 
1, de esta Convocatoria a la 
Licitación, dando cumplimiento a 
todas y cada una de las 
características y 
especificaciones técnicas 
establecidas en el mismo. 

4.2.8 Adjuntar catálogos y/o 
folletos en español o con su 
traducción simple, con 
fotografías impresas y visibles 
del bien ofertado y/o los 
documentos adicionales que 
faciliten la evaluación técnica de 
los bienes que oferta , deberá 
señalar los datos que se 
requieren en la ficha técnica, la 
cual deberá estar firmada por el 
representante legal 

INCUMPLIMIENTO Y CAUSA EXPRESA 
DE DESECHAMIENTO 

licitación, de conformidad con lo señalado 
en el Segundo y Tercer Considerandos de 
este ocurso: 4.1.J (Partidas 2, 5, 7, 18, 19, 
21, 24, 25 y 27); 4.2.A (Partidas 2, 5. 7. 18, 
19 y 21); 4.2 .8 (Partidas 2, 5, 7, 18, 19 y 21). 

Por lo anterior y en términos de lo previsto 
por los artículos 36 y 36 Bis de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y el Numeral 5. 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y 
ADJUDICACIÓN , puntos 5.3 Requisitos de 
Cumplimiento Obligatorio y 5.4 Causas de 
Desechamiento de las Proposiciones 
incisos f) y g), de las bases de convocatoria ; 
y toda vez que la proposición del licitante 
Collage Distribuciones, S. A. de C. V. 
presenta incumplimientos que afectan 
objetivamente la solvencia de su propuesta, 
se desecha su propuesta para las 
partidas 2, 5, 7, 18, 19, 21, 24, 25 y 27, 
conforme a las causas señaladas en el 
Segundo y Tercer Considerandos de este 
ocurso y en consecuencia no se realiza la 
evaluación económica. 

Requisitos que debe 
cumplir 

f) Es indispensable que 
los documentos 
obligatorios que 
integran la proposición 
de " El Licitante", 
cumplan todas y cada 
una de las 
formalidades exigidas 
conforme a lo 
establecido en el 
numeral 4 de la 
presente convocatoria . 

g) Es indispensable 
que la proposición 
técnica presentada por 
"El Licitante" , cumpla 
expresa y claramente, 
todas y cada una de las 
especificaciones o 
requisitos técnicos 

Causa expresa de 
desechamiento 

La falta de algún 
requisito que por si 
mismo afecta la 
solvencia de la 
propuesta , es decir, 
garantiza que "El 
Licitante" se obliga a 
cumplir con lo solicitado; 
entre los que se 
encuentran la 
acreditación de 
facultades de "El 
Licitante", el objeto de 
los servicios, las 
especificaciones y 
requerimientos técnicos } 
del mismo. 
La omisión de alguna de 
las especificaciones o 
requisitos técnicos V 
solicitados, o bien , la 
imprecisión o falta de 
claridad entre las ¡..... , 
especificaciones 
requisitos cnicos 
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ACTA DE FALLO 
LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA 

N o. LA·006HAN001-E93-2016 
REQUERIMIENTO REALIZADO POR 

LA 
ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN Y MOBILIARIO PARA LA 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 
FORESTAL Y PESQUERO 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS 

LICITANTE 

COMERCIALIZADORA 
DE SERVICIOS 
INDUSTRIALES Y 
SUMINISTROS FH , S. A. 
DE C. V. (Partidas 2, 4, 6, 
16,17, 18, 19, 20 , 21 y 
29) 

EXPEDIENTE 11 66685 

REQUISITO 

4.2.A La proposición técnica 
deberá contener la Descripción 
amplia y detallada de los bienes 
que se ofrecen , en concordancia 
con lo señalado en el Anexo No. 
1, de esta Convocatoria a la 
Licitación , dando cumplimiento a 
todas y cada una de las 
características y 
especificaciones técnicas 
establecidas en el mismo. 

4.2.8 Adjuntar catálogos y/o 
folletos en español o con su 
traducción simple, con 
fotografías impresas y visibles 
del bien ofertado y/o los 
documentos adicionales que 
faciliten la evaluación técnica de 
los bienes que oferta, deberá 
señalar los datos que se 
requieren en la ficha técnica, la 
cual deberá estar firmada por el 
representante legal 

INCUMPLIMIENTO Y CAUSA EXPRESA 
DE DESECHAMIENTO 

solicitados en el Anexo solicitados con relación a 
Técnico de la los ofertados. 

Convocatoria y las que 
se deriven de las 
respectivas juntas de 
aclaraciones. 

INCUMPLIMIENTO TECNICO Y 
ECONÓMICO 

Derivado de la evaluación a su proposición 
técnica, se observó que el licitante 
Comercializadora de Servicios Industriales y 
Suministros FH, S. A. de C. V., no cumplió 
con lo solicitado en los siguientes numerales 
de la convocatoria a la licitación, de 
conformidad con lo señalado en el Tercer 
Considerando de este ocurso: 4.2.A 
(Partidas 18, 19 y 21 ); 4.2.8 (Partidas 18, 19 
y 21). 

Partidas 2, 4, 6, 16, 17, 20 y 29 , en virtud de 
que el precio propuesto no resulta aceptable 
para la Financiera. 

Por lo anterior y en términos de lo previsto 
por los artículos 36 y 36 Bis de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y el Numeral 5. 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y 
ADJUDICACIÓN, puntos 5.3 Requisitos de 
Cumplimiento Obligatorio y 5.4 Causas de 
Desechamiento de las Proposiciones 
incisos f). g) e i), de las bases de 
convocatoria; y toda vez que la proposición 
del licitante Comercializadora de Servicios 
Industriales y Suministros FH, S. A. de C. V. 
presenta incumplimientos que afectan 
objetivamente la solvencia de su propuesta, 
se desecha su propuesta para las 
partidas 18, 19 y 21 conforme a las causas / 
señaladas en el Tercer y Cuarto 
Considerandos de este ocurso y en 
consecuencia no se realiza la evaluación ~ ~ 
económica . / --

Requisitos que debe Causa exprel!¡p.-de \ 
cumplir desecham(énto 

f) Es indispensable que La falta de algún 

4
'1 f 

los documentos requisito que por si -;...¡. 
mismo afecta la 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL A BIERTA ELECTRÓNICA 
No . LA-006HAN001-E93-201 6 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR 
LA 

ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN Y M OBILIARIO PARA LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 

FORESTAL Y PESQUERO 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
R ECURSOS M ATERIALES Y 

SERVICIOS EXPEDIENTE 116668 5 

LICITANTE REQUISITO INCUMPLIMIENTO Y CAUSA EXPRESA 
DE DESECHAMIENTO 

obligatorios que 
integran la proposición 
de "El Licitante", 
cumplan todas y cada 
una de las 
formalidades exigidas 
conforme a lo 
establecido en el 
numeral 4 de la 
presente convocatoria. 

g) Es indispensable 
que la proposición 
técnica presentada por 
" El Lic itante" , cumpla 
expresa y claramente, 
todas y cada una de las 
especificaciones o 
requisitos técnicos 
solicitados en el Anexo 
Técnico de la 
Convocatoria y las que 
se deriven de las 
respectivas juntas de 
aclaraciones. 

solvencia de la 
propuesta , es decir, 
garantiza que " El 
Licitante" se obliga a 
cumplir con lo solicitado ; 
entre los que se 
encuentran la 
acreditación de 
facultades de " El 
Licitante" , el objeto de 
los servicios, las 
especificaciones y 
requerimientos técnicos 
del mismo. 
La omisión de alguna de 
las especificaciones o 
requisitos técnicos 
solicitados, o bien, la 
imprecisión o falta de 
claridad entre las 
especificaciones o 
requisitos técnicos 
solicitados con relación a 
los ofertados. 

i) Cuando se Si al verificar la solvencia 
utilice el criterio de económica de la 
evaluación binario, 
será indispensable que 
la propuesta 
económica de " El 
Licitante" se 
encuentre dentro de los 
rangos de precios 
convenientes. 

proposición , la misma se 
ubica en el rango de 
precios no aceptables, 
porque resulta superior 
al porcentaje de ley 
establecido , o bien , se 
ubican en el rango de 
precios no 
convenientes , porque 
se encuentra por debajo 
del porcentaje de ley 
establecido . 

INCUMPLIMIENTO LEGAL Y TECNICO 

Derivado de la evaluación a su 

COMPAÑÍA 
INSTITUCIONAL DE 
MUEBLES DE ACERO, 
S. A DE C. V. (Partidas 
3, 4, 5, 6, 20, 21, 22 , 27 y 
29) 

4.1.J. El licitante deberá 
entregar op1nión positiva y 
vigente del cumplimiento de 
obligaciones obrero patronal 
emitida por el Instituto Mexicano 
del Seguro Social , en 
cumplimiento a lo previsto al 
art ículo 32-D del Código Fiscal 
de la Federación , la miscelánea 

documentación complementaria , así como a / 
su proposición técnica, se observó que el 
licitante Compañía Institucional de Muebles 
de Acero, S. A. de C. V., no cumplió con lo ~ 
solicitado en los siguientes numerales d~ -\ "' 
convocatoria a la licitación , de confp ,ct;d ' ' 
con lo señalado en el Segundo y Tercer 
Considerandos de este ocurso: 4.1.J 

~/ 
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A C TA DE FALLO 
LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL A BIERTA ELECTRÓNICA 

No . LA-006HAN001-E93-2016 
R EQUERIMIENTO REALIZADO POR 

LA 
ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN Y M OBILIARIO PARA LA 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 
FORESTAL Y PESQUERO 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS 

LICITANTE 

EXPEDIENTE 1166685 

REQUISITO 

fiscal apl icable al caso en 
particular y Acuerdo 
ACDO.SA1 .HCT.101214/281 .P. 
DIR dictado por el H. Consejo 
Técnico del Instituto Mexicano 
del Seguro Social. 

En el caso de propuestas de 
participación conjunta se deberá 
presentar este documento por 
cada uno de los integrantes que 
participan conjuntamente 

4.2.A La proposición técnica 
deberá contener la Descripción 
amplia y detallada de los bienes 
que se ofrecen , en concordancia 
con lo señalado en el Anexo No. 
1, de esta Convocatoria a la 
Licitación , dando cumplimiento a 
todas y cada una de las 
características y 
especificaciones técnicas 
establecidas en el mismo. 

4.2.8 Adjuntar catálogos y/o 
folletos en español o con su 
traducción simple, con 
fotografías impresas y visibles 
del bien ofertado y/o los 
documentos adicionales que 
faciliten la evaluación técnica de 
los bienes que oferta, deberá 
señalar los datos que se 
requieren en la ficha técnica, la 
cual deberá estar firmada por el 
representante legal 

INCUMPLIMIENTO Y CAUSA EXPRESA 
DE DESECHAMIENTO 

(Partidas 3, 4, 5, 6, 20 , 21, 22 , 27 y 29); 4.2.A 
(Partidas 6, 21 y 22); 4.2.B (Partidas 6, 21 y 
22). 

Por lo anterior y en términos de lo previsto 
por los artículos 36 y 36 Bis de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y el Numeral 5. 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y 
ADJUDICACIÓN, puntos 5.3 Requisitos de 
Cumplimiento Obligatorio y 5.4 Causas de 
Desechamiento de las Proposiciones 
incisos f) y g), de las bases de convocatoria; 
y toda vez que la proposición del licitante 
Compañía Institucional de Muebles de 
Acero, S. A. de C. V. presenta 
incumplimientos que afectan objetivamente 
la solvencia de su propuesta, se desecha 
su propuesta para las partidas 3, 4, 5, 6, 
20, 21, 22, 27 y 29, conforme a las causas 
señaladas en el Segundo y Tercer 
Considerandos de este ocurso y en 
consecuencia no se realiza la evaluación 
económica. 

Requisitos que debe 
cumplir 

f) Es indispensable que 
los documentos 
obligatorios que 
integran la proposición 
de "El Licitante" , 
cumplan todas y cada 
una de las 
formalidades exigidas 
conforme a lo 
establecido en el 
numeral 4 de la 
presente convocatoria . 

g) Es indispensable 
que la proposición 
técnica presentada por 
"El Licitante", cumpla 
expresa y claramente, 
todas y cada una de las 
especificaciones o 
requ isitos técnicos 
solicitados en el Anexo 

Causa expresa de 
desechamlento 

La falta de algún 
requi si to que por si 
mismo afecta la 
solvencia de la 
propuesta, es decir, 
garantiza que "El 
Licitante" se obliga a 
cumplir con lo sol icitado; 
entre los que se 
encuentran la 
acreditación de 
facultades de "El 
Licitante", el objeto de 
los servicios, las 
especificaciones y 
requerimientos técnicos 
del mismo. 
La omisión de alguna de 
las especificaciones o 
requisitos técnicos ~ 
solicitados, o bien, l'k: k::: l\ , 
imprecisión o fa lt ~ l'l 
claridad entr las 
especificaciones o 
requisitos técnicos 
solicitados con relación a 
los ofertados. 

7/ 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL A BIERTA ELECTRÓNICA 
No . LA-006HAN001-E93-2016 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR 
LA 

ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN Y M OBILIARIO PARA LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO A GROPECUARIO, R URAL, 

FORESTAL Y PESQUERO 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS M ATERIALES Y 

S ERVICIOS 

LICITANTE 

EQUIPOS Y SISTEMAS 
CIASA, S. A. DE C. V. 
(Partida 30 ) 

EXPEDIENTE 1166685 

REQUISITO 

4.1 .J. El licitante deberá 
entregar opinión positiva y 
vigente del cumplimiento de 
obligaciones obrero patronal 
emitida por el Instituto Mexicano 
del Seguro Social , en 
cumplimiento a lo previsto al 
art ículo 32-D del Código Fiscal 
de la Federación , la miscelánea 
fiscal aplicable al caso en 
particular y Acuerdo 
ACDO.SA1 .HCT.101214/281.P. 
DIR dictado por el H. Consejo 
Técnico del Instituto Mexicano 
del Seguro Social. 

En el caso de propuestas de 
participación conjunta se deberá 
presentar este documento por 
cada uno de los integrantes que 
participan conjuntamente 

4.2.A La proposición técnica 
deberá contener la Descripción 
amplia y detallada de los bienes 
que se ofrecen, en concordancia 
con lo señalado en el Anexo No. 
1, de esta Convocatoria a la 
Licitación , dando cumplimiento a 
todas y cada una de las 
características y 
especificaciones técnicas 
establecidas en el mismo. 

INCUMPLIMIENTO Y CAUSA EXPRESA 
DE DESECHAMIENTO 

Técnico de la 
Convocatoria y las que 
se deriven de las 
respectivas juntas de 
aclaraciones. 

INCUMPLIMIENTO LEGAL Y TECNICO 

Derivado de la evaluación a su 
documentación complementaria , así como a 
su proposición técnica , se observó que el 
licitante Equipos y Sistemas Ciasa , S. A. de 
C. V., no cumplió con lo solicitado en los 
siguientes numerales de la convocatoria a la 
licitación, de conformidad con lo señalado 
en el Segundo y Tercer Considerandos de 
este ocurso: 4.1.J (Partida 30); 4.2.A 
(Partida 30); 4.2.8 (Partida 30 ). 

Por lo anterior y en términos de lo previsto 
por los artículos 36 y 36 Bis de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y el Numeral 5. 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y 
ADJUDICACIÓN, puntos 5.3 Requisitos de 
Cumplimiento Obligatorio y 5.4 Causas de 
Desechamiento de las Proposiciones 
incisos f) y g), de las bases de convocatoria; 
y toda vez que la proposición del licitante 
Equipos y Sistemas Ciasa , S. A. de C. V. 
presenta incumplimientos que afectan 
objetivamente la solvencia de su propuesta, 
se desecha su propuesta para la partida 
30, conforme a las causas señaladas en el 
Segundo y Tercer Considerandos de este 
ocurso y en consecuencia no se realiza la 
evaluación económica . 

Requisitos que debe Causa expresa de 
cumplir desechamiento 

f} Es indispensable que La falta de algún / 
los documentos requ1s1to que por si 
obligatorios que m1smo afecta la 
integran la proposición solvencia de la 
de "El Licitante", propuesta, es ~7.declr, -~o H 

garantiza que " - ~ 
4.2.8 Adjuntar catálogos y/o cumplan todas Y cada Licitante" se qp a a 
f 11 una de las cumplir con l o~lic 1ta do , o etos en español o con su formal idades exigidas entre los que se 
traducción simple, con conforme a lo encuentran la 

L------------------~~f~o~to_g_r~a~fí~a~s~im~p~r~e~s~a~s--y~v~i~s-ib~le~s~~e=st=a=bl=ec=id=o===e=n===e=l ~af~cc=reu~dt~itda~cª=ió=n==d~===·=?E/'=e1 ~~/~~~J \ del bien ofertado y/o los ;/ r' 
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ACTA DE FALLO 
LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA 

No. LA-006HAN001-E93-2016 
REQUERIMIENTO REALIZADO POR 

LA 
ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN Y MOBILIARIO PARA LA 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 
FORESTAL Y PESQUERO 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS 

LICITANTE 

GDH EMPRESARIAL, S. 
A. DE C. V. (Partidas 2, y 
25) 

EXPEDIENTE 1166685 

REQUISITO 

documentos adicionales que 
faciliten la evaluación técnica de 
los bienes que oferta, deberá 
señalar los datos que se 
requieren en la ficha técnica, la 
cual deberá estar firmada por el 
representante legal 

4.2.A La proposición técnica 
deberá contener la Descripción 
amplia y detallada de los bienes 
que se ofrecen, en concordancia 
con lo señalado en el Anexo No. 
1, de esta Convocatoria a la 
Licitación , dando cumplimiento a 
todas y cada una de las 
características y 
especificaciones técnicas 
establecidas en el mismo. 

4.2.8 Adjuntar catálogos y/o 
folletos en español o con su 
traducción simple, con 
fotografías impresas y visibles 
del bien ofertado y/o los 
documentos adicionales que 
faciliten la evaluación técnica de 
los bienes que oferta, deberá 
señalar los datos que se 
requieren en la ficha técnica, la 
cual deberá estar firmada por el 
representante legal 

INCUMPLIMIENTO Y CAUSA EXPRESA 
DE DESECHAMIENTO 

numeral 4 de la 
presente convocatoria . 

g) Es indispensable 
que la proposición 
técnica presentada por 
"El Licitante" , cumpla 
expresa y claramente, 
todas y cada una de las 
especificaciones o 
requisitos técnicos 
solicitados en el Anexo 
Técnico de la 
Convocatoria y las que 
se deriven de las 
respectivas juntas de 
aclaraciones . 

Licitante" . el objeto de 
los servicios, las 
especificaciones y 
requerimientos técnicos 
del mismo. 
La omisión de alguna de 
las especificaciones o 
requisitos técnicos 
solicitados , o bien, la 
imprecisión o falta de 
claridad entre las 
especificaciones o 
requisitos técnicos 
solicitados con relación a 
los ofertados. 

INCUMPLIMIENTO TECNICO Y 
ECONÓMICO 

Derivado de la evaluación a su proposición 
técnica, se observó que el licitante GDH 
Empresarial , S. A. de C. V., no cumplió con 
lo solicitado en los siguientes numerales de 
la convocatoria a la licitación, de 
conformidad con lo señalado en el Tercer 
Considerando de este ocurso : 4.2 .A (Partida 
25); 4.2.8 (Partida y 25). 

Partida 2, en virtud de que el precio 
propuesto no resulta conveniente ni 
aceptable para la Financiera. 

Por lo anterior y en términos de lo previsto 
por los artículos 36 y 36 Bis de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y el Numeral 5. 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y 
ADJUDICACIÓN, puntos 5.3 Requisitos de V 
Cumplimiento Obligatorio y 5.4 Causas de 
Desechamiento de las Proposiciones 
incisos f), g) e i), de las bases d~ ~ 
convocatoria; y toda vez que la propos· . n - ..,_ . 
del licitante GDH Empresarial, S ._~ C. V. 
presenta incumplimientos que afectan 
objetivamente la solvencia de su propuesta , 
se desecha su propuesta para las partida 
25, conforme a las causas señalad~~ 
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ACTA DE FALLO 
LICITACIÓN PúBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA 

No. LA-006HAN001-E93-2016 
REQUERIMIENTO REALIZADO POR 

LA 
ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN Y MOBILIARIO PARA LA 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 
FORESTAL Y PESQUERO 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS EXPEDIENTE 1166685 

LICITANTE REQUISITO INCUMPLIMIENTO Y CAUSA EXPRESA 
DE DESECHAMIENTO 

Tercer y Cuarto Considerandos de este 
ocurso y en consecuencia no se realiza la 
evaluación económica. 

Requisitos que debe 
cumplir 

f) Es indispensable que 
los documentos 
obligatorios que 
integran la proposición 
de "El Licitante", 
cumplan todas y cada 
una de las 
formalidades exigidas 
conforme a lo 
establecido en el 
numeral 4 de la 
presente convocatoria . 

g) Es indispensable 
que la proposición 
técnica presentada por 
"El Licitante" , cumpla 
expresa y claramente, 
todas y cada una de las 
especificaciones o 
requisitos técnicos 
solicitados en el Anexo 
Técnico de la 
Convocatoria y las que 
se deriven de las 
respectivas juntas de 
aclaraciones. 

i) Cuando se 
utilice el criterio de 
evaluación binario, 
será indispensable que 
la propuesta 
económica de "El 
Licitante" se 
encuentre dentro de los 
rangos de precios 
convenientes. 

Causa expresa de 
desechamiento 

La falta de algún 
requisito que por si 
mismo afecta la 
solvencia de la 
propuesta , es decir, 
garantiza que "El 
Licitante" se obliga a 
cumplir con lo solicitado; 
entre los que se 
encuentran la 
acreditación de 
facultades de "El 
Licitante" , el objeto de 
los servicios , las 
especificaciones y 
requerimientos técnicos 
del mismo. 
La omisión de alguna de 
las especificaciones o 
requisitos técnicos 
solicitados, o bien , la 
imprecisión o falta de 
claridad entre las 
especificaciones o 
requisitos técnicos 
solicitados con relación a 
los ofertados. 

Si al verificar la solvencia 
económica de la 
proposición , la misma se 
ubica en el rango de 
precios no aceptables, 

porque resulta superior V 
al porcentaJe de ley 
establecrdo , o bren , se 
ubrcan en el rango de 
precios no 
convenientes, porq~V -() • 
se encuentra por _s!e~o 
del porcentaje-""Cre ley 
establecrdo 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA 
No . LA·006HAN001-E93-2016 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR 
LA 

A DQUISICIÓN DE EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN Y MOBILIARIO PARA LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 

FORESTAL Y P ESQUERO 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS 

LICITANTE 

GRUPO MAYORISTA 
DE CUERNAVACA, S. 
A. DE C. V. (Partidas 2, 
5, 6, 18, 21 ' 22, 24, 25, 
27 , 28 y 30) 

EXPEDIENTE 1166685 

REQUISITO 

4.2.A La proposición técnica 
deberá contener la Descripción 
amplia y detallada de los bienes 
que se ofrecen , en concordancia 
con lo señalado en el Anexo No. 
1, de esta Convocatoria a la 
Licitación , dando cumplimiento a 
todas y cada una de las 
características y 
especificaciones técnicas 
establecidas en el mismo. 

4.2.8 Adjuntar catálogos y/o 
folletos en español o con su 
traducción simple, con 
fotografías impresas y visibles 
del bien ofertado y/o los 
documentos adicionales que 
faciliten la evaluación técnica de 
los bienes que oferta , deberá 
señalar los datos que se 
requieren en la ficha técnica, la 
cual deberá estar firmada por el 
representante legal 

INCUMPLIMIENTO Y CAUSA EXPRESA 
DE DESECHAMIENTO 

INCUMPLIMIENTO TECNICO 

Derivado de la evaluación a su proposición 
técnica, se observó que el licitante Grupo 
Mayorista de Cuernavaca, S. A. de C. V., no 
cumplió con lo solicitado en los siguientes 
numerales de la convocatoria a la licitación, 
de conformidad con lo señalado en el Tercer 
Considerando de este ocurso: 4.2.A 
(Partidas 2, 5, 6, 18, 21, 22, 24, 25, 27, 28 y 
30). , 4.2.8 (Partidas 2, 5, 6, 18, 21, 22 , 24, 
25, 27, 28 y 30) 

Por lo anterior y en términos de lo previsto 
por los artículos 36 y 36 Bis de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y el Numeral 5. 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y 
ADJUDICACIÓN , puntos 5.3 Requisitos de 
Cumplimiento Obligatorio y 5.4 Causas de 
Desechamiento de las Proposiciones 
incisos f) y g), de las bases de convocatoria; 
y toda vez que la proposición del licitante 
Grupo Mayorista de Cuernavaca, S. A. de C. 
V. presenta incumplimientos que afectan 
objetivamente la solvencia de su propuesta , 
se desecha su propuesta para las 
partidas 2, 5, 6, 18, 21, 22, 24, 25, 27, 28 y 
30, conforme a las causas señaladas en el 
Tercer Considerando de este ocurso y en 
consecuencia no se realiza la evaluación 
económica. 

Requisitos que debe 
cumplir 

f) Es indispensable que La 

Causa expresa de 
desecha miento 

falta de algún 
los documentos requisito que por sí 
obligatorios que mismo afecta la 
integran la proposición solvencia de la 

de " El Licitante" , ~~~~~~~:a , ;~e de2~¡ / 
cumplan todas y cada Licitante" se obliga a 
una de las cumplir con lo so licitado, 
formalidades exigidas entre los que se Ó' 
conforme a lo encuentran ~ -- - • 
establecido en el acreditación ~ .. ~~ 
numeral 4 de la facultades tle "El 

Licitante" , el objeto de 
presente convocatoria. los servicios, las 

especificaciones y 
requerimientos técnicos \ 

--------------------~-------------------------LL---------------~d~el~m~i~sm~o~·--------~ ¡Y 
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ACTA DE FALLO 
LICITACIÓN PúBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA 

No. LA-006HAN001-E93-2016 
REQUERIMIENTO REALIZADO POR 

LA 
ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN Y MOBILIARIO PARA LA 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 
FORESTAL Y PESQUERO 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS 

LICITANTE 

INSELEC, S. A. DE C. V. 
(Partidas 10, 11,12 Y 13) 

EXPEDIENTE 1166685 

REQUISITO INCUMPLIMIENTO Y CAUSA EXPRESA 
DE DESECHAMIENTO 

g) Es indispensable 
que la proposición 
técnica presentada por 
"El Licitante" , cumpla 
expresa y claramente, 
todas y cada una de las 
especificaciones o 
requisitos técnicos 
solicitados en el Anexo 
Técnico de la 
Convocatoria y las que 
se deriven de las 
respectivas juntas de 
aclaraciones. 

La omisión de alguna de 
las especificaciones o 
requisitos técnicos 
solicitados, o bien, la 
imprecisión o falta de 
claridad entre las 
especificaciones o 
requisitos técnicos 
solicitados con relación a 
los ofertados. 

INCUMPLIMIENTO ECONOMICO 

Derivado de la evaluación a su proposición 
económica, se observó que el licitante 
lnselec, S. A. de C. V., para las partidas 1 O, 
11, 12 y 13, los precios propuestos no 
resultan convenientes ni aceptables para la 
Financiera. 

Por lo anterior y en términos de lo previsto 
por los artículos 36 y 36 Bis de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y el Numeral 5. 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y 
ADJUDICACIÓN, puntos 5.3 Requisitos de 
Cumplimiento Obligatorio y 5.4 Causas de 
Desechamiento de las Proposiciones inciso 
i), de las bases de convocatoria; y toda vez 
que la proposición del licitante Internacional 
lnselec, S. A. de C. V. presenta 
incumplimientos que afectan objetivamente 
la solvencia de su propuesta, se desecha 
su propuesta para las partidas 1 O, 11, 12 
y 13, conforme a las causas señaladas en el 
Cuarto Considerando de este ocurso. V 

Requisitos que debe Causa expresa de 
cumplir desechamlento 

i) Cuando se S1 al verificar la solvencia ~ 
utilice el criterio de económ1ca ~~e ~----;,. _ 
evaluación binario, propos1c1ón , la 1 se ' 
será indispensable que ub1ca en e ango de 
la propuesta precios no aceptables , 
económica de "El porque resulta superior 
Licitante" se al porcentaje de ley 
encuentre dentro de los establecido. o bien . se 
rangos de precios ubican en el rango de 
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ACTA DE FALLO 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL A BIERTA E LECTRÓNICA 
No . LA-006HAN001-E93-201 6 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR 
LA 

ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN Y M OBILIARIO PARA LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 

FORESTAL Y PESQUERO 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

S ERVICIOS 

LICITANTE 

INTERNACIONAL 
PROVEEDORA DE 
INDUSTRIAS, S. A. DE 
C. V. (Partidas 2, 5, 7, 19, 
20 , 21 , 22 , 23, 27 , 28 y 
30) 

EXPEDIENTE 1166685 

REQUISITO 

4.2.A La proposición técnica 
deberá contener la Descripción 
amplia y detallada de los bienes 
que se ofrecen , en concordancia 
con lo señalado en el Anexo No. 
1, de esta Convocatoria a la 
Licitación , dando cumplimiento a 
todas y cada una de las 
características y 
especificaciones técnicas 
establecidas en el mismo. 

4.2.B Adjuntar catálogos y/o 
folletos en español o con su 
traducción simple, con 
fotografías impresas y visibles 
del bien ofertado y/o los 
documentos adicionales que 
faciliten la evaluación técnica de 
los bienes que oferta, deberá 
señalar los datos que se 
requieren en la ficha técnica, la 
cual deberá estar firmada por el 
representante legal 

INCUMPLIMIENTO Y CAUSA EXPRESA 
DE DESECHAMIENTO 

convenientes. precios no 
convenientes, porque 
se encuentra por debajo 
del porcentaje de ley 
establecido. 

INCUMPLIMIENTO TECNICO y 
ECONÓMICO 

Derivado de la evaluación a su proposición 
técnica, se observó que el licitante 
Internacional Proveedora de Industrias, S. 
A. de C. V., no cumplió con lo solicitado en 
los siguientes numerales de la convocatoria 
a la licitación, de conformidad con lo 
señalado en el Tercer y Cuarto 
Considerando de este ocurso: 4.2.A 
(Partidas 5, 7, 19, 20 , 21 , 22 , 27, 28 y 30); 
4.2.8 (Partidas 5, 7, 19, 20 , 21 , 22, 27 , 28 y 
30). 

Partidas 2 y 23, en virtud de que los precios 
propuestos no resultan convenientes ni 
aceptables para la Financiera . 

Por lo anterior y en términos de lo previsto 
por los artículos 36 y 36 Bis de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y el Numeral 5. 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y 
ADJUDICACIÓN, puntos 5.3 Requisitos de 
Cumplimiento Obligatorio y 5.4 Causas de 
Desechamíento de las Proposiciones 
incisos f) , g) e i), de las bases de 
convocatoria; y toda vez que la proposición 
del licitante Internacional Proveedora de 
Industrias, S. A. de C. V. presenta 
incumpl imientos que afectan objetivamente 
la solvencia de su propuesta, se desecha 
su propuesta para las partidas 5, 7, 19, 
20, 21, 22, 27, 28 y 30, conforme a las 
causas señaladas en el Tercer y Cuarto V 
Considerandos de este ocurso y en 
consecuencia no se realiza la evaluación 
económica. ~ 

Requisitos que debe Causa expr{!a-d"e /"" e~ . 
cumplir desecham ento 

f) Es indispensable que La fa lta de algún 
los documentos requisito que por si ~ l 
obligatorios que mismo afecta la r) 
integran la proposición solvencia de la V . r 4 
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ACTA DE FALLO 
LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA 

No. LA-006HAN001-E93-2016 
REQUERIMIENTO REALIZADO POR 

LA 
ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN Y MOBILIARIO PARA LA 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 
FORESTAL Y PESQUERO 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS 

LICITANTE 

JAPAY, S. A. DE C. V. 
(Partida 30) 

EXPEDIENTE 1166685 

REQUISITO 

4.1.J. El licitante deberá 
entregar op1nión positiva y 
vigente del cumplimiento de 
obligaciones obrero patronal 
emitida por el Instituto Mexicano 
del Seguro Social, en 
cumplimiento a lo previsto al 
artículo 32-D del Código Fiscal 
de la Federación, la miscelánea 
fiscal aplicable al caso en 

INCUMPLIMIENTO Y CAUSA EXPRESA 
DE DESECHAMIENTO 

de "El Licitante" , 
cumplan todas y cada 
una de las 
formalidades exigidas 
conforme a lo 
establecido en el 
numeral 4 de la 
presente convocatoria . 

g) Es indispensable 
que la proposición 
técnica presentada por 
"El Licitante", cumpla 
expresa y claramente, 
todas y cada una de las 
especificaciones o 
requisitos técnicos 
solicitados en el Anexo 
Técnico de la 
Convocatoria y las que 
se· deriven de las 
respectivas juntas de 
aclaraciones. 

j) Cuando se 
utilice el criterio de 
evaluación binario, 
será indispensable que 
la propuesta 
económica de "El 
Licitante" se 
encuentre dentro de los 
rangos de precios 
convenientes. 

propuesta , es decir, 
garantiza que "El 
Licitante" se obliga a 
cumplir con lo solicitado ; 
entre los que se 
encuentran la 
acreditación de 
facultades de "El 
Licitante", el objeto de 
los servicios , las 
especificaciones y 
requerimientos técnicos 
del mismo. 
La omisión de alguna de 
las especificaciones o 
requisitos técnicos 
solicitados, o bien , la 
imprecisión o falta de 
claridad entre las 
especificaciones o 
requisitos técnicos 
solicitados con relación a 
los ofertados. 

Si al verificar la solvencia 
económica de la 
proposición , la misma se 
ubica en el rango de 
precios no aceptables, 
porque resulta superior 
al porcentaje de ley 
establecido , o bien , se 
ubican en el rango de 
precios no 
convenientes , porque 
se encuentra por debajo 
del porcentaje de ley 
establecido. 

INCUMPLIMIENTO LEGAL 

Derivado de la evaluación a su 
documentación complementaria, se observó V 
que el licitante Japay, S. A. de C. V., no 
cumplió con lo solicitado en el siguiente 
numeral de la convocatoria a la~.l~icitación, de -o 
conformidad con lo señalado en el Se - o ""' ~ 
Considerando de este ocurso: 4. artida 
30). 

Por lo anterior y en términos de lo previsto ~ 

por los artículos 36 y 36 Bis de la Le4 
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ACTA DE FALLO 
LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA 

No. LA-006HAN001-E93-2016 
REQUERIMIENTO REALIZADO POR 

LA 
ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN Y MOBILIARIO PARA LA 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 
FORESTAL Y PESQUERO 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS 

LICITANTE 

PARAMO 
TECNOLOGÍAS, S. A. 
DE C. V. (Partidas 8, 9, 
10, 11 , 12, 13, 14, 15 y 
17) 

EXPEDIENTE 1166685 

REQUISITO 

particular y Acuerdo 
ACDO.SA1.HCT.1 01214/281 .P. 
DIR dictado por el H. Consejo 
Técnico del Instituto Mexicano 
del Seguro Social. 

En el caso de propuestas de 
participación conjunta se deberá 
presentar este documento por 
cada uno de los integrantes que 
participan conjuntamente 

INCUMPLIMIENTO Y CAUSA EXPRESA 
DE DESECHAMIENTO 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y el Numeral 5. 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y 
ADJUDICACIÓN, puntos 5.3 Requisitos de 
Cumplimiento Obligatorio y 5.4 Causas de 
Desechamiento de las Proposiciones inciso 
f), de las bases de convocatoria; y toda vez 
que la proposición del licitante Japay, S. A. 
de C. V. presenta incumplimientos que 
afectan objetivamente la solvencia de su 
propuesta, se desecha su propuesta para 
la partida 30, conforme a las causas 
señaladas en el Segundo Considerando de 
este ocurso y en consecuencia no se realiza 
la evaluación económica. 

Requisitos que debe 
cumplir 

f) Es indispensable que 
los documentos 
obligatorios que 
integran la proposición 
de " El Licitante" , 
cumplan todas y cada 
una de las 
formalidades exigidas 

conforme a lo 
establecido en el 
numeral 4 de la 
presente convocatoria. 

Causa expresa de 
desechamlento 

La falta de algún 
requisito que por si 
mismo afecta la 
solvencia de la 
propuesta , es decir, 
garantiza que "El 
Licitante" se obliga a 
cumplir con lo solicitado ; 
entre los que se 
encuentran la 
acreditación de 
facultades de "El 
Licitante" , el objeto de 
los servicios, las 
especificaciones y 
requerimientos técnicos 
del mismo. 

INCUMPLIMIENTO ECONOMICO 

Derivado de la evaluación a su proposición 
económica, se observó que el licitante 
Paramo Tecnologías, S. A. de C. V. , para las 
partidas 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15 Y 17, los 
precios propuestos no resultan 
convenientes ni aceptables para la 

Financiera . V 
Por lo anterior y en términos de lo previsto 
por los artículos 36 y 36 Bis de la Ley d~ _-a 
Adquisiciones, Arrendamientos y Se · · 'S t ~ -
del Sector Público y el Nu- eral 5. 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y 
ADJUDICACIÓN , puntos 5.3 Requisitos de 
Cumplimiento Obligatorio y 5.4 Causas de 
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ACTA DE FALLO 
LICITACIÓN PúBLICA INTERNACIONAL A BIERTA ELECTRÓNICA 

No . LA-006HAN001-E93-2016 
R EQUERIMIENTO REALIZADO POR 

LA 
A DQUISICIÓN DE EQUIPO DE A DMINISTRACIÓN Y M OBILIARIO PARA LA 

FINANCIERA N ACIONAL DE DESARROLLO A GROPECUARIO, RURAL, 
FORESTAL Y PESQUERO 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS 

LICITANTE 

SISTEMAS 
ELECTRÓNICOS Y DE 
RADIOCOMUNICACIÓN 
, S. A. DE C. V. (Partidas 
3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 
12, 13, 14, 15, 18, 19, 21 , 
22, 23, 24 , 25, 27, 28 y 
30) 

EXPEDIENTE 1166685 

REQUISITO 

4.1.J. El licitante deberá 
entregar opinión positiva y 
vigente del cumplimiento de 
obligaciones obrero patronal 
emitida por el Instituto Mexicano 
del Seguro Social , en 
cumplimiento a lo previsto al 
artículo 32-D del Código Fiscal 
de la Federación , la miscelánea 
fiscal aplicable al caso en 
particular y Acuerdo 
ACDO.SA1 .HCT.101214/281.P. 
DIR dictado por el H. Consejo 
Técnico del Instituto Mexicano 
del Seguro Socia l. 

En el caso de propuestas de 
participación conjunta se deberá 
presentar este documento por 
cada uno de los integrantes que 
participan conjuntamente 

INCUMPLIMIENTO Y CAUSA EXPRESA 
DE DESECHAMIENTO 

Desechamiento de las Proposiciones inciso 
i), de las bases de convocatoria ; y toda vez 
que la proposición del licitante Internacional 
Paramo Tecnologías, S. A. de C. V. 
presenta incumplimientos que afectan 
objetivamente la solvencia de su propuesta, 
se desecha su propuesta para las 
part idas 8, 9, 10, 11 , 12, 13, 14, 15 Y 17, 
conforme a las causas señaladas en el 
Cuarto Considerando de este ocurso. 

Requisitos que debe 
cumolir 

i) Cuando se 
utilice el criterio de 
evaluación binario, 
será indispensable 
que la propuesta 
económica de " El 
Licitante" se 
encuentre dentro de 
los rangos de precios 
convenientes. 

Causa expresa de 
desecha miento 

Si al verificar la solvencia 
económica de la 
proposición, la misma se 
ubica en el rango de 
precios no aceptables , 
porque resulta superior 
al porcentaje de ley 
establecido , o bien, se 
ubican en el rango de 
precios no 
convenientes, porque 
se encuentra por debajo 
del porcentaje de ley 
establecido. 

INCUMPLIMIENTO LEGAL Y TECNICO 

Derivado de la evaluación a su 
documentación complementaria, así como a 
su proposición técnica , se observó que el 
licitante Sistemas Electrónicos y de 
Radiocomunicación , S. A. de C. V., no 
cumplió con lo solicitado en los siguientes 
numerales de la convocatoria a la licitación , 
de conformidad con lo señalado en el 
Segundo y Tercer Considerandos de este 
o curso : 4.1.J (Partidas 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 1 O, 
11 , 12, 13, 14, 15, 18, 19, 21 , 22 , 23 , 24, 25, 
27 , 28 y 30); 4.2.A (Partidas 3, 4, 6, 21 , 23, 
24, 25, 27, 28 y 30); 4.2.8 (Partidas 3, 4, 6, V 
21, 23, 24, 25 , 27, 28 y 30). 

Por lo anterior y en términos de lo previsto 
por los artículos 36 y 36 Bis de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Serv~ie'S"' ---o " 
del Sector Público y el Numeral 5. 
CRITERIOS DE EVALUACION Y 
ADJUDICACIÓN, puntos 5.3 Requisitos de 
Cumplimiento Obligatorio y 5.4 Causas de 1 // \ 

Desecha miento de las Proposiciones V j ¡> 
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ACTA DE FALLO 
LICITACIÓN PúBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA 

No. LA-006HAN001-E93-2016 
REQUERIMIENTO REALIZADO POR 

LA 
ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE A DMINISTRACIÓN Y MOBILIARIO PARA LA 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 
FORESTAL Y PESQUERO 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS 

LICITANTE 

TEMSI VIDEO, S. A. DE 
C. V. (Partidas 7, 23 y 24) 

EXPEDIENTE 1166685 

REQUISITO 

4.2.A La proposición técnica 
deberá contener la Descripción 
amplia y detallada de los bienes 
que se ofrecen , en concordancia 
con lo señalado en el Anexo No. 
1, de esta Convocatoria a la 
Licitación, dando cumplimiento a 
todas y cada una de las 
características y 
especificaciones técnicas 
establecidas en el mismo. 

4.2.8 Adjuntar catálogos y/o 
folletos en español o con su 
traducción simple, con 
fotografías impresas y visibles 
del bien ofertado y/o los 
documentos adicionales que 
faciliten la evaluación técnica de 
los bienes que oferta, deberá 
señalar los datos que se 
requieren en la ficha técnica, la 
cual deberá estar firmada por el 
representante legal 

4.2.A La proposición técnica 
deberá contener la Descripción 
amplia y detallada de los bienes 

INCUMPLIMIENTO Y CAUSA EXPRESA 
DE DESECHAMIENTO 

incisos f) y g), de las bases de convocatoria ; 
y toda vez que la proposición del licitante 
Sistemas Electrónicos y de 
Radiocomunicación, S. A. de C. V. presenta 
incumplimientos que afectan objetivamente 
la solvencia de su propuesta, se desecha 
su propuesta para las partidas 3, 4, 5, 6, 
7,8,9, 10, 11,12, 13, 14, 15, 18,19,21,22, 
23, 24, 25, 27, 28 y 30, conforme a las 
causas señaladas en el Segundo y Tercer 
Considerandos de este ocurso y en 
consecuencia no se realiza la evaluación 
económica. 

Requisitos que debe 
cumplir 

f) Es indispensable que 
los documentos 
obligatorios que 
integran la proposición 
de " El Licitante", 
cumplan todas y cada 
una de las 
formalidades exigidas 
conforme a lo 
establecido en el 
numeral 4 de la 
presente convocatoria. 

g) Es indispensable 
que la proposición 
técnica presentada por 
" El Licitante" , cumpla 
expresa y claramente, 
todas y cada una de las 
especificaciones o 
requisitos técnicos 
solicitados en el Anexo 
Técnico de la 
Convocatoria y las que 
se deriven de las 
respectivas juntas de 
aclaraciones. 

Causa expresa de 
desechamiento 

La falta de algún 
requisito que por si 
mismo afecta la 
solvencia de la 
propuesta, es decir, 
garantiza que "El 
Licitante" se obliga a 
cumplir con lo solicitado; 
entre los que se 
encuentran la 
acreditación de 
facultades de "El 
Licitante", el objeto de 
los servicios, las 
especificaciones y 
requerimientos técnicos 
del mismo. 
La omisión de alguna de 
las especificaciones o 
requisitos técnicos 
solicitados, o bien, la 
imprecisión o falta de 
claridad entre las 
especificaciones o 
requisitos técnicos 
solicitados con relación a 
los ofertados. 

/~k:;.\ 
INCUMPLIMIENTO TECNiéO \J 

Derivado de la evaluación a su proposición 
técnica, se observó que el licitante Teaasi lA 

Video, S. A. de C. V., no cumplió con lo;:?' 
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ACTA DE FALLO 
L ICITACIÓN PúBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA 

No. LA-00 6HAN001-E93-2016 
REQUERIMIENTO REALIZADO POR 

LA 
ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN Y MOBILIARIO PARA LA 

FINANCIERA NACIONAL DE D ESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 
FORESTAL Y PESQUERO 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS 

LICITANTE 

EXPEDIENTE 1166685 

REQUISITO 

que se ofrecen , en concordancia 
con lo señalado en el Anexo No. 
1, de esta Convocatoria a la 
Licitación, dando cumplimiento a 
todas y cada una de las 
características y 
especificaciones técnicas 
establecidas en el mismo. 

4.2.8 Adjuntar catálogos y/o 
folletos en español o con su 
traducción simple, con 
fotografías impresas y visibles 
del bien ofertado y/o los 
documentos adicionales que 
faciliten la evaluación técnica de 
los bienes que oferta, deberá 
señalar los datos que se 
requieren en la ficha técnica, la 
cual deberá estar firmada por el 
representante legal 

4.2.E En caso de que el licitante 
sea distribuidor autorizado, 
deberá presentar el convenio de 
distribuidor autorizado, y/o carta 
del fabricante , por medio de la 
cual manifieste que respalda la 
proposición del distribuidor y le 
garantiza el abasto suficiente 
para que a su vez pueda cumplir 
con las adjudicaciones que se 
deriven de esta licitación, 
debiendo contener el número 
que identifica a esta licitación y la 
partida que respalda 

INCUMPLIMIENTO Y CAUSA EXPRESA 
DE DESECHAMIENTO 

solicitado en los siguientes numerales de la 
convocatoria a la licitación, de conformidad 
con lo señalado en el Tercer Considerando 
de este ocurso: 4.2.A (Partida 23); 4.2.B 
(Partida 23) y 4.2.E (Partidas 7, 23 y 24). 

Por lo anterior y en términos de lo previsto 
por los artículos 36 y 36 Bis de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y el Numeral 5. 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y 
ADJUDICACIÓN, puntos 5.3 Requisitos de 
Cumplimiento Obligatorio y 5.4 Causas de 
Desechamiento de las Proposiciones 
incisos e), f) y g), de las bases de 
convocatoria; y toda vez que la proposición 
del licitante Teaasi Video, S. A. de C. V. 
presenta incumplimientos que afectan 
objetivamente la solvencia de su propuesta , 
se desecha su propuesta para las 
partidas 7, 23 y 24, conforme a las causas 
señaladas en el Tercer Considerando de 
este ocurso y en consecuencia no se realiza 
la evaluación económica . 

Requisitos que debe 
cumplir 

e) Es 
indispensable que 
"Los Licitantes" 
presenten los 
documentos solicitados 
como obligatorios. 

f) Es indispensable que 
los documentos 
obligatorios que 
integran la proposición 
de "El Licitante" , 
cumplan todas y cada 
una de las 
formalidades exigidas 
conforme a lo 
establecido en el 
numeral 4 de la 
presente convocatoria . 

g) Es indispensable 
que la proposición 

o 

Causa expresa de 
desechamiento 

La falta de presentación 
de alguno de los 
documentos solicitados 
como obligatorios y cuyo 
incumplimiento afecte la 
solvencia de la 
proposición . 

La falta de algún 
requisito que por si 
mismo afecta la 
solvencia de la 
propuesta , es decir, 
garantiza que "El 
Licitante" se obliga a 
cumplir con lo solicitado; 
entre los que se 
encuentran la 
acreditación de 
facultades de "El 
Licitante" , el objeto de 
los servicios, las 
especificaciones y 
requerimientos técnicos 
del mismo. 
La omisión de alguna de 
las especificac~nes o 

~ 
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LICITACIÓN PúBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA 
No. LA-006HAN001-E93-2016 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR 
LA 

ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN Y MOBILIARIO PARA LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 

FORESTAL Y PESQUERO 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS 

LICITANTE 

TEAM COMPETITIVE 
TENDERING, S. A. DE 
C. V. (Partidas 3, 5, 6, 18, 
19, 21' 22, 24, 25, 27 y 
28) 

EXPEDIENTE 1166685 

REQUISITO 

4.2.A La proposición técnica 
deberá contener la Descripción 
amplia y detallada de los bienes 
que se ofrecen, en concordancia 
con lo señalado en el Anexo No. 
1, de esta Convocatoria a la 
Licitación , dando cumplimiento a 
todas y cada una de las 
características y 
especificaciones técnicas 
establecidas en el mismo. 

4.2.8 Adjuntar catálogos y/o 
folletos en español o con su 
traducción simple, con 
fotografías impresas y visibles 
del bien ofertado y/o los 
documentos adicionales que 
faciliten la evaluación técnica de 
los bienes que oferta, deberá 
señalar los datos que se 
requieren en la ficha técnica, la 
cual deberá estar firmada por el 
representante legal 

INCUMPLIMIENTO Y CAUSA EXPRESA 
DE DESECHAMIENTO 

técnica presentada por 
"El Licitante", cumpla 
expresa y claramente, 
todas y cada una de las 
especificaciones o 
requisitos técnicos 
solicitados en el Anexo 
Técnico de la 
Convocatoria y las que 
se deriven de las 
respectivas juntas de 
aclaraciones. 

requisitos técnicos 
solicitados, o bien , la 
imprecisión o falta de 
claridad entre las 
especificaciones o 
requisitos técnicos 
solicitados con relación a 
los ofertados. 

INCUMPLIMIENTO TECNICO Y 
ECONÓMICO 

Derivado de la evaluación a su proposición 
técnica, se observó que el licitante Team 
Competitive Tendering, S. A. de C. V., no 
cumplió con lo solicitado en los siguientes 
numerales de la convocatoria a la licitación , 
de conformidad con lo señalado en el Tercer 
Considerando de este ocurso: 4.2.A 
(Partidas 3, 5, 18, 19, 21 , 22, 27 y 28); 4.2.8 
(Partidas 3, 5, 18, 19, 21, 22,27 y 28). 

Partida 6, 24 Y 25 en virtud de que el precio 
propuesto no resulta aceptable para la 
Financiera . 

Por lo anterior y en términos de lo previsto 
por los artículos 36 y 36 Bis de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y el Numeral 5. 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y 
ADJUDICACIÓN, puntos 5.3 Requisitos de 
Cumplimiento Obligatorio y 5.4 Causas de 
Desechamiento de las Proposiciones 
incisos f), g) e i), de las bases de 
convocatoria; y toda vez que la proposición 
del licitante Team Competitive Tendering , S. V 
A. de C. V. presenta incumplimientos que 
afectan objetivamente la solvencia de su 
propuesta, se desecha su propu~sta para ¡...--o 
las partidas 3, 5, 18, 19, 21, 22, 27 , ~ ... 
conforme a las causas señalad en el 
Tercer y Cuarto Considerando de este 
ocurso y en consecuencia no se realiza la 
evaluación económica. ) 
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ACTA DE FALLO 
LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA 

No. LA-006HAN001-E93-2016 
REQUERIMIENTO REALIZADO POR 

LA 
ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN Y MOBILIARIO PARA LA 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 
FORESTAL Y PESQUERO 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS EXPEDIENTE 1166685 

LICITANTE REQUISITO INCUMPLIMIENTO Y CAUSA EXPRESA 
DE DESECHAMIENTO 

Requisitos que debe 
cumplir 

f) Es indispensable que 
los documentos 
obligatorios que 
integran la proposición 
de "El Licitante" , 
cumplan todas y cada 
una de las 
formalidades exigidas 
conforme a lo 
establecido en el 
numeral 4 de la 
presente convocatoria. 

g) Es indispensable 
que la proposición 
técnica presentada por 
"El Licitante", cumpla 
expresa y claramente , 
todas y cada una de las 
especificaciones o 
requisitos técnicos 
solicitados en el Anexo 
Técnico de la 
Convocatoria y las que 
se deriven de las 
respectivas juntas de 
aclaraciones. 

i) Cuando se 
utilice el criterio de 
evaluación binario, 
será indispensable que 
la propuesta 
económica de "El 
Licitante" se 
encuentre dentro de los 
rangos de precios 
convenientes. 

Causa expresa de 
desechamiento 

La falta de algún 
requisito que por sí 
mismo afecta la 
solvencia de la 
propuesta , es decir, 
garantiza que "El 
Licitante" se obliga a 
cumplir con lo solicitado; 
entre los que se 
encuentran la 
acreditación de 
facultades de "El 
Licitante", el objeto de 
los servicios, las 
especificaciones y 
requerimientos técnicos 
del mismo. 
La omisión de alguna de 
las especificaciones o 
requisitos técnicos 
solicitados. o bien , la 
imprecisión o falta de 
claridad entre las 
especificaciones o 
requisitos técnicos 
solicitados con relación a 
los ofertados. 

Si al verificar la solvencia 
económica de la 
proposición, la misma se 
ubica en el rango de 
precios no aceptables, 
porque resulta superior 
al porcentaje de ley 
establecido, o bien, se 
ubican en el rango de 
precios no 
convenientes . porque 
se encuentra por debajo 
del porcentaje de ley 
establecido . 

J,. 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL A BIERTA ELECTRÓNICA 
No . L A-006HAN001-E93-201 6 

R EQUERIMIENTO REALIZADO POR 

LA 
ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN Y MOBILIARIO PARA LA 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO A GROPECUARIO, R URAL, 
FORESTAL Y PESQUERO 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS M ATERIALES Y 

SERVICIOS EXPEDIENTE 1166685 

11. RELACIÓN DE LICITANTES CUYAS PROPOSICIONES RESULTARON SOLVENTES, 
DESCRIBIENDO EN LO GENERAL DICHAS PROPOSICIONES: 

LICITANTE RAZONES TECNICAS, LEGALES Y ECONOMICAS 
COMERCIALIZADORA DE Cumplió con la documentación y requisitos legales, técnicos y 
SERVICIOS INDUSTRIALES y económicos solicitados en la convocatoria a la licitación y anexo 
SUMINISTROS FH, S. A. DE C. V. respectivo, por lo que su proposición para las partidas 5, 8, 9, 1 O, 11 , 
(Partidas 5, 8, 9, 10, 11 , 12, 13, 14, 12, 13, 14, 15, 22 , 23, 24 y 27 se considera solvente. 
15, 22 , 23, 24 y 27) 

Cumplió con la documentación y requisitos legales, técnicos y 
GDH EMPRESARIAL, S. A. DE C. económicos solicitados en la convocatoria a la licitación y anexo 
V. (Partidas 10, 11 , 12,23 y 24) respectivo, por lo que su proposición para las partidas 1 O, 11, 12, 13, 

23 y 24 se considera solvente. 

GRUPO MAYORISTA DE 
Cumplió con la documentación y requisitos legales, técnicos y 

CUERNAVACA, S. A. DE C. V. 
económicos solicitados en la convocatoria a la licitación y anexo 

(Partidas 23 y 29) 
respectivo , por lo que su proposición para las partidas 23 y 29 se 
considera solvente. 
Cumplió con la documentación y requisitos legales, técnicos y 

INSELEC, S. A. DE C. V. (Partidas económicos sol icitados en la convocatoria a la licitación y anexo 
8, 9, 14, 15, 16 y 17) respectivo, por lo que su proposición para las partidas 8, 9, 14, 15, 16 

y 17 se considera solvente. 
INTERNACIONAL Cumplió con la documentación y requisitos legales, técnicos y 
PROVEEDORA DE INDUSTRIAS, económicos solicitados en la convocatoria a la licitación y anexo 
S. A. DE C. V. (Partidas 3, 6, 24 y respectivo, por lo que su proposición para las partidas 3, 6, 24 y 29 se 
29) considera solvente. 

Cumplió con la documentación y requisitos legales, técn icos y 
PARAMO TECNOLOGÍAS, S. DE económicos sol icitados en la convocatoria a la licitación y anexo 
R. L. DE C. V. (Partida 16) respectivo, por lo que su proposición para las partida 16 se considera 

solvente. 
Cumplió con la documentación y requisitos legales, técnicos y 

RG AUDIO Y VIDEO, S. A. DE C. económicos sol icitados en la convocatoria a la licitación y anexo 
V. (Partidas 5, 21, 24, 25 y 27) respectivo, por lo que su proposición para las partidas 5, 21, 24, 25 y 

27 se considera solvente. 
TEAM COMPETITIVE Cumplió con la documentación y requisitos legales, técnicos y 
TENDERING, S. A. DE C. V. económicos solicitados en la convocatoria a la licitación y anexo 
(Partidas 4, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, respectivo, por lo que su proposición para las partidas 4, 7, 8, 9, 10, 
14, 15, 17,20, 23 , 29 y 30) 11, 12, 13, 14, 15, 17, 20 , 23 , 29 y 30 se considera solvente. 

111. NOMBRE DEL O LOS LICITANTES A QUIEN SE ADJUDICA EL CONTRATO, INDICANDO LAS 
RAZONES QUE MOTIVARON LA ADJUDICACIÓN: 

Derivado de la revisión, anál isis detallado y evaluación de las proposiciones presentadas por los lici · .rs;--;r\ -
Collage Distribuciones, S. A. de C. V. , partidas 2, 5, 7, 18, 19, 21 , 24, 25 y 27; Comercializadora d ervic ios \]\ 
Industriales y Suministros FH, S. A. de C. V., partidas2, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20 , 
21 , 22 , 23, 24, 27 y 29 ; Compañía Instituc ional de Muebles de Acero, S. A. de C. V. , partidas 3, 4, 5, 6, 20, ) 
21 , 22 , 27 y 29; Equipos y Sistemas Ciasa, ~· A. de C. V. , partida 30; GDH Empresarial, S. A. de C. V. , partidas 
2, 10, 11, 12, 13, 23 , 24 y 25; Grupo Mayonsta de Cuernavaca, S. A. de C. V. , 2, 5, 6, 18, 21 , 22 , 23, 24, 25, 
27 , 28, 29 y 30; lnselec, S . A. de C. V., partidas 8, 9, 10, 11 , 12, 13, 14, 15, 16 y 17; Internacio nal Pmveg 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA 
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ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN Y MOBILIARIO PARA LA 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 
FORESTAL Y PESQUERO 
EXPEDIENTE 1166685 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR 
LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS 

de Industrias, S. A. de C. V., partidas 2, 3, 5, 6, 7, 19, 20 , 21 , 22, 23, 24, 27 , 28, 29 y 30; Japay, S. A. de C. V. , 
partida 30 ; Paramo Tecnolog ías, S. de R. L. de C. V., partidas 8, 9, 10, 11 , 12, 13, 14, 15, 16 y 17; RG Audio 
y Video, S. A. de C. V. , partidas 5, 21 , 24, 25 y 27; Sistemas Electrónicos y de Radiocomunicación, S. A. de 
C. V., partidas 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 19, 21 , 22 , 23, 24, 25, 27,28 y 30; Teaasi Video, S. 
A. de C. V., partidas 7, 23 y 24 y Team Competitive Tendering, S. A. de C. V., partidas 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 
11, 12, 13, 14, 15, 17, 18, 19, 20 , 21, 22 , 23, 24, 25, 27, 28 , 29 y 30; realizadas por la Gerencia de Control de 
Bienes y Aseguramiento, en la parte técnica; la Gerencia de Adquisiciones en la parte económica ; así como la 
Subdirección Corporativa Jurídica de Normatividad y Consulta en la parte legal , con fundamento en los artículos 
36, 36 Bis y 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 51 de su Reglamento, 
así como el numeral 5 "Criterios de evaluación y adjudicación" de la convocatoria a la licitación, se adjudica(n) 
el(los) pedido(s), cuyas proposiciones legal , técnica y económica cumplieron con la totalidad de los requisitos 
solicitados en la convocatoria en términos de lo previsto por el artículo 37 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y por tanto garantizan el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas y ofertaron el precio más bajo y conveniente, como a continuación se señala: 

Comercializadora de Servicios Industriales y Suministros FH, S. A. de C. V., que fue evaluado en las partidas 
2, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 27 y 29, se le adjudican la partida 5, 
con un importe total de $38,070.00 (Treinta y ocho mil setenta pesos, 00/100 M. N.), más el impuesto al valor 
agregado, y partida 22, con un importe total de $6,110.00 (Seis mil ciento diez pesos, 00/100 M. N.), más el 
impuesto al valor agregado, cuya oferta resultó solvente porque cumplió con los requisitos legales, técnicos y 
económicos establecidos en la convocatoria a la licitación y por tanto garantiza el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas y ofertó el precio más bajo y conveniente. Para las partidas 2, 4, 6, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 
15, 14, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 23, 24,27 y 29, no resultó adjudicado con el pedido correspondiente, conforme los 
razonamientos que se hacen constar debidamente fundados y motivados en el presente fallo . 

GDH Empresarial, S. A. de C. V., que fue evaluado en las partidas 2, 1 O, 11, 12, 13, 23, 24 y 25, se le adjudica 
la partida 2, con un importe total de $41,200.00 (Cuarenta y un mil doscientos pesos, 00/100 M. N.), más el 
impuesto al valor agregado, cuya oferta resultó solvente porque cumplió con los requisitos legales, técnicos y 
económicos establecidos en la convocatoria a la licitación y por tanto garantiza el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas y ofertó el precio más bajo y conveniente. Para las partidas 10, 11, 12, 13, 23,24 y 25, 
no resultó adjudicado con el pedido correspondiente, conforme los razonamientos que se hacen constar 
debidamente fundados y motivados en el presente fallo . 

lnselec, S. A. de C. V., que fue evaluado en las partidas 8, 9, 10, 11 , 12, 13, 14, 15, 16 y 17, se le adjudica la 
partida 16, con un importe total de $315,702.00 (Trescientos quince mil setecientos dos pesos, 00/100 M. N.), 
más el impuesto al valor agregado, cuya oferta resultó solvente porque cumplió con los requisitos legales, 
técnicos y económicos establecidos en la convocatoria a la licitación y por tanto garantiza el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas y ofertó el precio más bajo y conveniente. Para las partidas 8, 9, 1 O, 11, 12, 13, 14, 15 
y 17, no resultó adjudicado con el pedido correspondiente, conforme los razonamientos que se hacen constar 
debidamente fundados y motivados en el presente fallo . 

Internacional Proveedora de Industrias, S. A. de C. V., que fue evaluado en las partidas 2, 3, 5, 6, 7, 19, 20, 
21, 22, 23 , 24, 27, 28, 29 y 30, se le adjudican la partida 3, con un importe total de $84,690.00 (Ochenta y 
cuatro mil seiscientos noventa pesos, 00/100 M. N.), más el impuesto al valor agregado, la partida 6, con un 
importe total de $23,844.00 (Veintitrés mil ochocientos cuarenta y cuatro pesos, 00/100 M. N.), más el impuesto l 
al valor agregado y la partida 29, con un importe total de $13,190.00 (Trece mil ciento noventa pesos, 00/~ A 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS 

N.), más el impuesto al valor agregado, cuya oferta resultó solvente porque cumplió con los requisitos legales, 
técnicos y económicos establecidos en la convocatoria a la licitación y por tanto garantiza el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas y ofertó el precio más bajo y conveniente. Para las partidas 2, 5, 7, 19, 20, 21, 22, 23, 
24, 27, 28 y 30 , no resultó adjudicado con el pedido correspondiente, conforme los razonamientos que se hacen 
constar debidamente fundados y motivados en el presente fallo. 

RG Audio y Video, S. A. de C. V., que fue evaluado en las partidas 5, 21, 24, 25 y 27, se le adjudican la partida 
21, con un importe total de $29,070.00 (Veinte nueve mil setenta pesos, 00/100 M. N.), más el impuesto al valor 
agregado, la partida 24, con un importe total de $57,321.00 (Cincuenta y siete mil trescientos veintiún pesos, 
00/100 M. N.), más el impuesto al valor agregado, la partida 25, con un importe total de $82,800.00 (Ochenta y 
dos mil ochocientos pesos, 00/100 M. N.), más el impuesto al valor agregado y la partida 27, con un importe 
total de $40,600.00 (Cuarenta y siete mil seiscientos pesos, 00/100 M. N.), más el impuesto al valor agregado, 
cuya oferta resulto solvente porque cumplió con los requisitos legales, técnicos y económicos establecidos en la 
convocatoria a la licitación y por tanto garantiza el cumplimiento de las obligaciones respectivas y ofertó el precio 
más bajo y conveniente. Para la partida 5, no resultó adjudicado con el pedido correspondiente, conforme los 
razonamientos que se hacen constar debidamente fundados y motivados en el presente fallo. 

Team Competitive Tendering, S. A. de C. V., que fue evaluado en las partidas 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 , 12, 13, 
14, 15, 17, 18, 19, 20, 21 , 22 , 23, 24, 25, 27, 28, 29 y 30, se le adjudican la partida 4, con un importe total de 
$6,961.50 (Seis mil novecientos sesenta y un pesos, 50/100M. N.), más el impuesto al valor agregado, se le 
adjudican la partida 7, con un importe total de $2,046.80 (Dos mil cuarenta y seis pesos, 80/100 M. N.), más el 
impuesto al valor agregado, se le adjudican la partida 8, con un importe total de $15,917.44 (Quince mil 
novecientos diecisiete pesos, 44/100 M. N.), más el impuesto al valor agregado, se le adjudican la partida 9, 
con un importe total de $7,529.13 (Siete mil quinientos veintinueve pesos, 13/100 M. N.), más el impuesto al valor 
agregado, se le adjudican la partida 10, con un importe total de $89,535.60 (Ochenta y nueve mil quinientos 
treinta y cinco pesos, 60/100 M. N.), más el impuesto al valor agregado, se le adjudican la partida 11, con un 
importe total de $63,986.30 (Sesenta y tres mil novecientos ochenta y seis pesos, 30/100 M. N.), más el impuesto 
al valor agregado, se le adjudican la partida 12, con un importe total de $102,875.50 (Ciento dos mil ochocientos 
setenta y cinco pesos, 50/100M. N.), más el impuesto al valor agregado, se le adjudican la partida 13, con un 
importe total de $43,411.20 (Cuarenta y tres mil cuatrocientos once pesos, 20/100 M. N.), más el impuesto al 
valor agregado, se le adjudican la partida 14, con un importe total de $138,011.44 (Ciento treinta y ocho mil 
once pesos, 44/100 M. N.), más el impuesto al valor agregado, se le adjudican la partida 15, con un importe 
total de $87,726.80 (Ochenta y siete mil novecientos setecientos veintiséis pesos, 80/1 00 M. N.), más el impuesto 
al valor agregado, se le adjudican la partida 17, con un importe total de $34,593.30 (Treinta y cuatro mil 
quinientos noventa y tres pesos, 30/100 M. N.), más el impuesto al valor agregado, la partida 20, con un importe 
total de $16,875.36 (Dieciséis mil ochocientos setenta y cinco pesos, 36/100 M. N.), más el impuesto al valor 
agregado, la partida 23, con un importe total de $37,668.26 (Treinta y siete mil seiscientos sesenta y ocho pesos, 
26/100 M. N.), más el impuesto al valor agregado y la partida 30, con un importe total de $428,209.60 
(Cuatrocientos veintiocho mil doscientos nueve pesos, 60/100 M. N.), más el impuesto al valor agregado, cuya 
oferta resultó solvente porque cumplió con los requisitos legales, técnicos y económicos establecidos en la 
convocatoria a la licitación y por tanto garantiza el cumplimiento de las obligaciones respectivas y oferto el precio 
más bajo y conveniente. Para las partidas 3, 5, 6, 18, 19, 21, 22, 24, 25, 27, 28 y 29, no resultó adjudicado n 
el pedido correspondiente, conforme los razonamientos que se hacen constar debidamente fun os y 
motivados en el presente fallo. 
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ACTA DE FALLO 
LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA 

No. LA-006HAN001-E93-2016 
ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN Y MOBILIARIO PARA LA 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 
FORESTAL Y PESQUERO 

EXPEDIENTE 1166685 

: '1: DE"iARROU.O ACiHOr tCU,\HlO, 
RURAL, FOH!Srl\l. Y 1'!.'0''1 ~O 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR 
LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS 
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ACTA DE FALLO 
LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA 

No. LA-006HAN001-E93-2016 
ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN Y MOBILIARIO PARA LA 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 
FORESTAL Y PESQUERO 
EXPEDIENTE 1166685 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR 
LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS 

El presente fallo surte efectos de notificación formal para los licitantes: Comercializadora de Servicios 
Industriales y Suministros FH, S. A. de C. V., GDH Empresarial, S. A. de C. V., lnselec, S. A. de C. V., 
Internacional Proveedora de Industrias, S. A. de C. V., RG Audio y Video, S. A. de C. V., y Team 
Competitive Tendering, S. A. de C. V., por consiguiente quedan obligados a entregar los bienes en estricto 
apego a sus proposiciones técnicas presentadas, conforme a los requerimientos del Anexo 1 y cuerpo de la 
convocatoria a la licitación y a lo acordado en la junta de aclaración de la misma. 

Por lo que corresponde a las partidas 1 y 26, éstas se declaran desiertas. 

Lo anterior con fundamento a lo establecido en los artículos 38 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y 58 de su Reglamento, así como lo previsto en el numeral 6.1 O Declaración de 
licitación desierta, inciso A) de la Convocatoria del presente procedimiento de Licitación Pública Internacional 
Abierta Electrónica , en virtud de que no se presentó ninguna proposición en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones de esta licitación a través de medios remotos de comunicación electrónica para dichas partidas. 

Por lo que corresponde a las partidas 18, 19 y 28, éstas se declaran desiertas, en virtud de que ninguno de los 
licitantes que las ofertaron cumplieron legal y técnicamente. 

Lo anterior con fundamento a lo establecido en los artículos 38 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y 58 de su Reglamento, así como lo previsto en el numeral 6.10 Declaración de 
licitación desierta, inciso B) de la Convocatoria del presente procedimiento de Licitación Pública Internacional 
Abierta Electrónica , en virtud de que la totalidad de las proposiciones presentadas no reunieron los requisitos 
solicitados en la presente convocatoria a la licitación para dichas partidas. 

IV. FECHA, LUGAR Y HORA PARA LA FIRMA DEL PEDIDO, LA PRESENTACIÓN DE GARANTÍAS Y, 
EN SU CASO, LA ENTREGA DE ANTICIPOS: 

En cumplimiento de lo dispuesto en la fracción V del artículo 37 de la Ley, la formalización del pedido que se 
deriva del presente procedimiento de contratación , se llevará a cabo dentro de los 15 días naturales siguientes 
a la notificación de fallo de la presente licitación , en la Gerencia de Adquisiciones de la Financiera , ubicada en 
Agrarismo No. 227, Quinto Piso, Colonia Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, código 
postal 11800, en días hábiles, de las 9:00 a las 15:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 horas, para lo cual el 
(los) licitante (s) adjudicado (s) deberá (n) presentarse en dicho domicilio, con el fin de presentar la 
documentación solicitada en el numeral 3.10.2 "Firma del Pedido" de las bases de convocatoria , siendo entre 
otros documentos los siguientes: 

Documentos legales personas morales 

1. Acta Constitutiva y sus modificaciones 
2. Poder Notarial del representante legal 
3. Identificación oficial del representante legal 

~ ~~gistro Federal de Causantes del licitante 
~mpcobaote de domldllo del llcltaote coo uoa aotlgüedad oo mayor a dos meses de expedldóo 
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ACTA DE FALLO 
LICITACIÓN PúBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA 

No. LA-006HAN001-E93-2016 
ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN Y MOBILIARIO PARA LA 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 
FORESTAL Y PESQUERO 
EXPEDIENTE 1166685 

Documentos fiscales 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR 
LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS 

1. Opinión Positiva del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales (Art. 32 D del Código Fiscal de la Federación) 
2. Opinión Positiva del Cumplimiento de Obligaciones Obrero Patronales 
3. En su caso, manifiesto de no contar con registro Obrero Patronal y Opinión Positiva del Cumplimiento de 
Obligaciones Obrero Patronales de la persona con quién subcontrata 

Manifestaciones 
1. Escrito de no ubicarse en alguno de los supuestos previstos en los artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo 

de la LAASSP. 
2. Escrito de Estratificación de MIPYME 

Se les recuerda al (los) licitante (s) adjudicado (s) que a más tardar dentro de los dos días naturales 
posteriores a la emisión del presente fallo, deberá presentar en la Gerencia de Adquisiciones la documentación 
que se menciona y en particular corresponda; siendo pertinente mencionar que de no presentarla en el plazo 
señalado y en consecuencia retrasarse la elaboración y formalización del instrumento contractual, se estará a 
lo dispuesto por los artículos 46 y 60 fracción 1 de la Ley; en caso de ser día inhábil, la entrega de la 
documentación, se recorrerá al siguiente día hábil. 

No obstante lo anterior, y con la notificación del presente fallo por el que se adjudica (n) el (los) pedido (s), las 
obligaciones derivadas de estos serán exigibles a partir de la fecha señalada en las bases de convocatoria para 
la entrega de los bienes, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlos dentro del plazo señalado. 

Asimismo, deberán entregar la fianza de cumplimiento del pedido correspondiente por un importe equivalente 
al 10% (diez por ciento) del monto total del pedido, sin considerar el impuesto al valor agregado, en un plazo 
que no exceda a los diez días naturales siguientes a la firma del documento que formalice la relación 
contractual , conforme a lo estipulado en el numeral 6.3 de la convocatoria a la licitación. 

Con fundamento en el artículo 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público , así 
como el numeral 5 de la convocatoria a la licitación, los licitantes Collage Distribuciones, S. A. de C. V., partidas 
2, 5, 7, 18, 19, 21, 24, 25 y 27; Compañía Institucional de Muebles de Acero, S. A. de C. V., partidas 3, 4, 5, 
6, 20, 21 , 22 , 27 y 29; Equipos y Sistemas Ciasa, S. A. de C. V., partida 30; Grupo Mayorista de Cuernavaca, 
S. A. de C. V. , 2, 5, 6, 18, 21 , 22 , 23, 24, 25, 27, 28, 29 y 30; Japay, S. A. de C. V., partida 30; Paramo 
Tecnologías, S. de R. L. de C. V., partidas 8, 9, 10, 11 , 12, 13, 14, 15, 16 y 17; Sistemas Electrónicos y de 
Radiocomunicación, S. A. de C. V., partidas 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 1 O, 11 , 12, 13, 14, 15, 18, 19, 21, 22 , 23 , 24, 25, 
27, 28 y 30 y Teaasi Video, S. A. de C. V. , partidas 7, 23 y 24;. No se le adjudican las partidas en las que J 
participaron, conforme los razonamientos que se hacen constar debidamente fundados y motivados en el 
presente dictamen. 

En cumpl imiento a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley, con la comunicación del presente fallo , los licitantes 
participantes en el presente procedimiento, se darán por notificados acerca de las razones del por qué S LL<>.------...,...,,, 

proposiciones no resultaron ganadoras. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 56 último párrafo, de la Ley y 104 de su Reglamento, la 
Financiera en su carácter de convocante, conservará como antecedente, dentro del expediente integrado para 
el seguimiento del presente procedimiento, las proposiciones tanto técnicas como económicas presentadas por 
los licitantes participantes. 
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ACTA DE FALLO 
LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA 

No. LA-006HAN001-E93-2016 
REQUERIMIENTO REALIZADO POR 

LA 
ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN Y MOBILIARIO PARA LA 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 
FORESTAL Y PESQUERO 
EXPEDIENTE 1166685 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS 

V. NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE EMITE EL FALLO, ASÍ COMO 
NOMBRE Y CARGO DE LOS RESPONSABLES DE LAS EVALUACIONES DE LAS 
PROPOSICIONES: 

SERVIDOR PUBLICO QUE EMITE EL FALLO AREA 
Alma Delia Sánchez Ocampo 
En términos de lo previsto por el Apartado VI 
"Responsabilidades", Numeral9 "De los Servidores Públicos 
facultados para llevar a cabo los procedimientos de 
contratación" de las Políticas, Bases y Lineamientos de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Financiera 
Nacional de Desarrollo Agropecuario , Rural, Forestal y 
Pesquero POBALINES) 

Dirección Ejecutiva 
Recursos Materiales y 
Servicios 

SERVIDOR PUBLICO RESPONSABLE DE LA EVALUACION LEGAL AREA 
Flor de Luz Guadalupe Hernández Barrios Subdirección 
En términos de lo previsto por el Apartado VI "Responsabilidades", Numeral 9.1 Corporativa Jurídica de 
"Evaluación de Proposiciones" de las Políticas, Bases y Lineamientos de Normatividad y Consulta 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Financiera Nacional de 
Desarrollo Agropecuario, Rura l, Forestal y Pesquero (POBALiNES) 

SERVIDOR PUBLICO RESPONSABLE DE LA EVALUACION AREA 
TÉCNICA 

Wences Jiménez Barrios Gerencia de Control de 
En términos de lo previsto por el Apartado VI "Responsabilidades", Numeral 9.1 Bienes y Aseguramiento 
"Evaluación de Proposiciones" de las Políticas, Bases y Lineamientos de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Financiera Nacional de 
Desarrollo Agropecuario, Rural , Forestal y Pesquero (POBALINES) 

SERVIDOR PUBLICO RESPONSABLE DE LA EVALUACION AREA 
ECONÓMICA 

ldalid Georgina Sánchez Guerrero Gerencia de 
En términos de lo previsto por el Apartado VI "Responsabilidades", Numeral 9.1 Adquisiciones 
"Evaluación de Proposiciones" de las Políticas, Bases y Lineamientos de 
Adqu isiciones, Arrendamientos y Servicios de la Financiera Nacional de 
Desarrollo Agropecuario , Rural , Forestal y Pesquero (POBALINES) 

Para efectos de la notificación y en términos del artículo 37 Bis de la Ley, a partir de esta fecha se difundirá un j 
ejemplar de la presente acta en el Sistema CompraNet, a través de la dirección electrónica: 
https:!/compranet.funcionpublica.gob.mx. Este procedimiento sustituye a la notificación personal. -----------------

Asimismo , se fijará copia de la carátula del Acta o el aviso de que la misma se encuentra disponible en~---
oficinas de la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios de la Financiera, ubicada en 1smo 
No. 227, Piso 5, Colonia Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, Ciudad de México, por un término 
de cinco días hábiles, en horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 horas, 
siendo de la exclusiva responsabil idad de los licitantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de 
1 a mis m a . -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

\:)----------------------------------------------------- - ----------------- ------ ------ ------------------------ ---------------------
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ACTA DE FALLO 
LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA 

No. LA-006HAN001-E93-2016 
ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN Y MOBILIARIO PARA LA 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 
FORESTAL Y PESQUERO 
EXPEDIENTE 1166685 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR 
LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS 

De conformidad con los artículos 26 penúltimo párrafo de la Ley y 45 de su Reglamento, se hace constar que 
a este acto no asistió ninguna persona que haya manifestado su interés de estar presente en el mismo como 
observad o r. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Después de dar lectura a la presente Acta, se dio por terminado este acto, siendo las trece horas con cuarenta 
y cinco minutos, del día de su inicio. --------------------------------------------------------------------------------------------------

Esta Acta consta de 65 hojas y 36 hojas del Apéndice, firmando para los efectos legales y de conformidad los 
asistentes a este evento, quienes reciben copia de la misma. -----------------------------------------------------------------

POR LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y 
PESQUERO 

POR EL ÁREA CONTRATANTE 
NOMBRE 

Dirección 
Alma Delia Sánchez 

Recursos 
Ocampo Servicios 

AREA 

Ejecutiva de 
Materiales y 

POR EL ÁREA REQUIRENTE Y TÉCNICA 
NOMBRE AREA 

Wences 
Barrios 

Jiménez Gerencia de Control de 
Bienes y Aseguramiento 

RUBRICA 

J 
POR LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA JURÍDICA Y FIDUCIARIA 

NOMBRE AREA RUBRICA 

Erick 
Rodríguez 

Gerencia Jurídica 
Morgado Normativa y de Apoyo a la 

Administración 

POR LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CONTRALORÍA INTERNA 
NOMBRE AREA RUBRICA 

Tomas Limón Lepe 
Gerencia de Contraloría de ·~--...1 
Procesos Sustantivo~ 

FIRMA 

FIRMA 

FIRMA 
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ACTA DE FALLO 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA 
No. LA-006HAN001-E93-2016 

ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN Y MOBILIARIO PARA LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 

FORESTAL Y PESQUERO 
EXPEDIENTE 1166685 

POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL 

NOMBRE RUBRICA 

Aldo Adrián Sebastián de Diego Parroquín 

Dt Dt:.,AHRotr.o 1\cHorrc:u;\iHO, 
Ri)RAL, ro~~.::s IAt Y Pt\OCU~~J 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR 
LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS 

FIRMA 

----------------------------------------------------------F 1 N DEL ACTA-------------------------------------------
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